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COLECCION DE LEYES,

DECRETOS Y  RESOLUCIONES DE LA  
LEGISLATURA DE 1865.

SECCION DEL. IN T E R IO R .
maapcainflflMi

LEY de 23 de octubre promoviendo la traslación de fartiitias pob'es á la
parroquia de Gualaquiza.

/

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
<

1? Que la parroquia de Gualaquiza que actualmente está casi de
sierta, puede con el tiempo, si se fomenta su población, venir á ser muy 
útil al cañón del mismo nombre, y  aun á la provincia del Azuay de 
que bace parte; y

2o Que atendidas^!las condiciones en que se encuentra la parroquia 
de Gualaquiza, aquel fomento exige que se proteja la seguridad individual 
de sus habitantes contra las incursiones de las tribus salvages vecinas, y* 
que se pongan expeditas las vias‘ de comunicación,

DECRETAN:
Árt. 1? El Gobernador de la provincia del Azuay promoverá bajo las 

ventajas y garantías contenidas en los artículos siguientes, la traslación 
de familias pobres á la parroquia de Gualaquiza.

Art. 2o El Gefe político del cantón de Gualaquiza señalará y  en
tregará á cada una de las familias pobres que se establezcan en la par
roquia del mismo nombre, media caballería de tierras de las que como bal 
días pertenezcan al Estado. Pero cada familia de las agraciadas, no ad
quirirá el dominio ó propiedad de la media caballerea de tierras que se le 
señale y  entregue, sino en virtud del goce y  liso de ella durante cuatro 
años continuos, contados desde el dia de la entrega. Al fin de estos cua
tro años, el Gefe político le otorgará el correspondiente documento de propiedad.

Art. 3? El cantón de Gualaquiza queda exento del servicio militar 
y  de las contribuciones extraordinarias; pero con* la obligación de conser
var en la parroquia de Gualaquiza, sín gravar los tesoros nacional ni mu
nicipal, y  para impedir las invasiones y  daños de las tribus bárbaras, una 
guarnición de veinticinco hombres, que se relevarán mcnsualmente con in-'
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dividuos de las parroquias de Sigsig, San Bartolomé y  Ludo. El Gefe 
político que descuidare hacer que se conserve esta guarnición, será suspen
dido de su destino y responsable de los males que sobrevengan por fal
ta de ella.

Art. 4o El producto de la contribución subsidiaria,'del cantón de Gua- 
laquiza, se invertirá de preferencia en la composición y  mejora del ^cami
no denominado ” de Gualaquiza” . ,

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su [ejecución, [ publicación y  cum
plimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á 21 de octubre do 1865—  
El Presidente del Senado, Nicolás Espinosa— El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Francisco J. León— El Secretario del Senado, Juan León 
Mera— El Secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 23 de octubre de 1865— Ejecútese—  
•JERÓNiaro carrion— E l Ministro de Estado en el Dcspachoj del Interior,

— 2—

V E C B E T O  de 23 de octubre autorizando al Poder Ejecutivo para que 
haga venir de Europa Hermanos de las Escudas Cristianas.%

E L  SENADO Y CAM ARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO, >

CONSIDERANDO:

I o Que es necesario favorecer y difundir 'a instrucción primaria en 
Hodas las provincias de la República; y

2o Que el método de enseñanza de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas ha producido muy buenos resultados donde quiera que la ins-̂ - 
truccion primaria se ha encargado á este Instituto,

D ECRETAN :

Art. 1? El Poder Ejecutivo tomará todas las providencias que sean 
necesarias para que vengan de Europa Hermanos de las Escuelas Cristia
nas en número suficiente, para su distribución en las provincias de Pi
chincha, Imbabura, León, Tunguragua, Chimborazo, Azuay, Loja, R íos, 
Guayas, Manabí y Esmeraldas, en las cuales se pondrá á cargo de ellos, 
hasta donde sea posible, la instrucción primaria de los niños.

Art, 2? Los gastos necesarios para el transporte de los Hermanos y 
para su conservación en la República, se liaran por las rentas municipa
les de las provincias nombradas en el artículo precedente y por la de los 
Colegios do San Diego de Ibarra, de San Vicente de Latacunga, de Ol
medo de Montecristi y do San Bernardo de Loja; debiéndose observar en 
la contribución é inversión las prescripciones siguientes:

1“ El Poder Ejecutivo, tomando los datos necesarios, designará la 
«urna con quo cada Municipalidad y Colegio deba contribuir para los gas-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



tos en el transporte de los Hermanos para cada provincia; debiendo oos- 
tearse después la conservación de gestos por la Municipalidad del cantón 
donde se establezcan.

2* Las Municipalidades podrán comprender en la cantidad con que 
contribuyan, la parte de la contribución subsidiaria que, según el decre
to legislativo de 7 de abril de 1864, pueden destinar al establecimiento 
del instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas.

Art. 3o Los Gobernadores de las provincias de Pichincha, Tungu- 
ragua, Chimborazo, Azuay, R íos, Guayas y Esmeraldas, poniéndose de 
acuerdo con las Municipalidades; y las de Imbabura, León, Loja y  Ma- 
nabí, con las Municipalidades y  Colegios, informarán al Poder Ejecutivo 
dentro de treinta dias contados desde la publicación de este decreto, qué 
número de Hermanos puede costear cada provincia.

Art. 4o El Poder Ejecutivo designará las escuelas que hayan de 
entregarse á los Hermanos que vengan en virtud de esto decreto.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, a 21 de octubre de 1SG5. 

El Presidente del Senado, Nicolás Espinosa.— El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Francisco J. León.— EL Secretario del Senado, Juan 
León Mera.— El Secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 23 de octubre de 1S65.— Ejecútese—  
Jer ó n im o  c a e r io n .— El Ministro de Estado en el Despacho del Inte
rior, Manuel Bustamante.

— 3—

DEC BETO de 23 de octubre autorizando á la Corte Suprema de Jus
ticia para habilitar en el ejercicio de los actos civiles propios de la 
mayor edad, á los huérfanos (pie hayan cumplido 18 años.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS D E LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Io Que la habilitación á los menores, para actos civiles que solo pue

den ejercer los mayores de edad, es ̂ algunas veces conveniente y  aun ne
cesaria; y

2° Que la legislación vigente j i o  da á ninguna autoridad la atribu
ción de concederla,

DECRETAN:
Art. 1? La Corte Suprema de Justicia, ademas de las atribuciones 

que, por las leyes vigentes le corresponden, tendrá la de habilitar, para 
el ejercicio de todos los actos civiles propios de la mayor edad, á los huér
fanos de padre, que hayan cumplido diez y ocho años.

Art. 2? El que solicitare esta habilitación deberá probar, ademas de 
la orfandad y haber cumplido diez, y ocho años, la utilidad <5 necesidad 
de la habilitación, buena conducta moral y aptitud para manejar por sí 
mismo sus negocios.

< Art. 3o En el expediente del caso, que se forme, que será puramen
te informativo, se oirá, por via de instrucción y siu figura de juicio, al
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ministerio fiscal y  al curador general del solicitante si lo tuviere y  sino 
á un curador especial.

Art. 4? La habilitación que se conceda con arreglo á esta ley, no 
peijudicará al habilitado en los privilegios que hubiere adquirido como 
menor hasta el dia de la habilitación, de los que podra hacer uso duran
te el cuadrienio que comenzará á correr desde quo la habilitación fuere 
notificada al habilitado.

Art. 5o Las habilitaciones que se concedan por la Corte^Suprema de 
Justicia se publicarán inmediatamente en el periódico oficial.

Art. 6o La habilitación, una vez ejecutada, será irrevocable.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la República, á 17 de octubre de 1865—  

El presidente del Senado, Nicolás Espinosa— El vicepresidente de la Cá
mara de Diputados, José María Guerrer— El secretario del Senado, Juan 
León Mera— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 23 de octubre de 1SG5— Ejecútese—  
JERÓNIMO c a r r io n — El Ministro de Estado en el Despacho del Inte
rior, Manuel Bustamantc.

JDECJRETO de 8 de noviembre devolviendo al Seminario de Cuenca las ca
pellanías y  censos adjudicados al colegio nacional por la ley de 1863.

EL SENADO Y CAM ARA DE D IPU TAD O S
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CON SIDERAN DO:

Que las capellanías de juredevoluto las ha poseido el Seminario de 
Cuenca en virtud de la adjudicación hecha en su favor por la ley de 6 
de agosto de 1S21;

/  D E C R ETAN :
Art. Io Se devuelven al Seminario de Cuenca las capellanías y cen

sos adjudicados al colegio nacional per la ley de 14 de octubre de 1863.
Art. 2? Todas las capellanías legas que se hayan descubierto después 

del 14 de octubre de 1863 y  las quo en adelante se descubran pertene
cerán al colegio nacional.

Art. 3? Quedan derogados el inciso 4? del artículo 4? y  el artículo 
5? de la ley de 14 de octubre de 1S63.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación y  cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á 25 de octubre de 1865—  

El Presidento del Senado, Nicolás Espinosa— El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Francisco J. León— El Secretario del Senado, Juan León 
Mera— El Secretario de la Cámara de Diputados, Víctor .

Palacio de Gobierno en Quito á 28 de octubre de 1865—Objétese—  
Je r ó n im o  c ar r to n— El Ministro de Estado en el despacho del Interior, 
Manuel Bustamantc— InsístaSe— Quito, octubre 20 de 1S65— El Presidento 
de la Cámara del Senado, Nicolás Espinosa— El Presidente do la Cáma
ra do Diputados, Francisco J. León— El Secretario de la Cámara del Se-
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nado, Juan León Mera— El Secretario de lá Cámara de Diputados, Vio 
tor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 8 de noviembre de 1865—Ejecúte
se— Jerónim o  c a r r io n — El Ministro de Estado en el despacho del In
terior, Manuel Bustamante.

— 5—

L E Y  de 13 de noviembre estableciendo en la Universidad central una escuela 
normal teórica y práctica de pedagogía, bajo la dirección de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
1? Que es un deber del Poder Legislativo nacional fomentar la edu

cación é instrucción pública;.
2? Que el establecimiento de una escuela normal para el aprendizaje 

de pedagogía, instrucción de institutores y enseñanza de altas matemáti
cas, es uno de los medios para conseguir ¿tan importante objeto;

DECRETAN:
Art. Io Se establece en la Universidad central y, bajo la inmediata 

inspección del Ministerio de Instrucción pública, una escuela normal teó
rica y  práctica, bajo la dirección de los Hermanos de las Escuelas Cristianas.

Art. 2? Para el objeto indicado en el artículo anterior, se hará venir, 
especialmente, de Europa tres Hermanos cuando menos, para que se ocu
pen en instruir y formar institutores para la educación primaria, y dar lec
ciones de altas matemáticas.

Art. 3? Son fondos de esta escuela para su conservación y fomento 
y  adquisición de útiles é instrumentos necesarios, transporte de los tres 
Hermanos y  alimento de estos:

1? La suma de trescientos pesos anuales con que deben contribuir ca
da uno de los conventos de San Agustín y San Francisco de esta ciu
dad, por no tener establecidas las escuelas que deben sostener en observan
cia de lo que disponen las leyes vigentes, expedidas de acuerdo con el 
breve de Nuestro Santísimo Padre Pió V II, expedido en 15 de abril de 1816:

§? único. Los referidos conventos podrán satisfacer la cuota designada 
en el inciso anterior con libranzas contra el Tesoro público por los rédi
tos de los capitales trasladados.

2o La suma con que deben contribuir anualmente las Municipalidades 
según el orden siguiente^—La de Quito con la cuarta parte del producto 
del impuesto señalado en los incisos 3?, 4o, 14° y  15? del artículo 78 do la 
ley del. régimen municipal.

La de Guayaquil, ciento cincuenta pesos— La de Riobamba, cincuen
ta— La de Ambato, Daule y  Machala, con cuarenta pesos cada una— Las 
de Montecristi, Jipijapa, Santa Elena, Vínces y  Latacunga, á treinta pe
sos cada una— Las de AJausí, Guano, Guaranda, Ibarra, Otavalo, Porto- 
viejo, Rocafuerte, Babahoyo, Puebloviejo, Esmeraldas y  Loja, á veinte pe-
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sos cada una— Las de Baba, Cuenca, Azógues, Zaruma, Paltas, Calvas,. 
Jambelí, Chimbo, Cotacachi y  Tulcan, á diez pesos cada una. '

El producto- de los arrendamientos de los terrenos del egido de 
Itambi en la parroquia de San Pablo del cantón de Otavalo.

4? Las sumas que se hallen colectadas y las que adeuden los encar
gados de la recaudación de las rentas pertenecientes á las Municipalidades 
de los extinguidos cantones de Pelileo, Paute y  Pugilí, excepto de lo que 
se halle cedido para, el trabajo de la carretera.

5? Los alcances que resulten contra los que como Tesoreros ó Colec
tores han recaudado las rentas municipales del cantón de Quito.

Art. 4? Los Gobernadores de las provincias dictarán- las órdenes mas 
eficaces á efecto de que se glosen y  fenezcan las cuentas de los referidos 
Tesoreros ó Colectores, y  las cantidades que por esta razón colectaren, co
mo igualmente las sumas anuales asignadas á las Municipalidades respec
tivas, según el artículo 3?; lias, remitirán inmediatamente al Ministerio de 
Instrucción pública.

Art. 5o El Ministro de Instrucción pública distribuirá esos fondos, y  
dictará las órdenes convenientes para el mas pronto establecimiento de la 
referida escuela, y para que se lleve á debido-efecto lo dispuesto en esta ley.

Art. G? Quedan reformadas: las leyes que se opongan á la presente.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la República, á diez de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y cinco— El presidente del Senado, Nicolás 
sa-— El presidente de la Cámara, de Diputados, Francisco Javier León— El 

secretario del Senado, Juan León Mera—-El secretario de la Cámara de 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno enrQuito a 13 de'noviembre de lSGó— Ejecu.- 
tese— Je r ó n im o  c a r r io x — EÍ ministro: del Interior, Manuel

DECRETO de 13 de noviembre aprobando el contrato celebrado con el
José María Caamaño sobre la adquisición de un terreno para el colegio > 

de niñas de Guayaquil.

EL SENADO Y CAMARA" DE DIPU TADOS D E L ECUADOR,,
REUNIDOS EN CONGRESO:

Visto el contrato celebrado sobre la adquisición de ]£un terreuo para' 
el colegio do niñas en la ciudad de Guayaquil; y

CONSIDERANDO:
Que se ha procedido conforme á las disposiones legales,'muy particu

larmente á la especial contenida en el artículo 3o deljocreto legislativo de 
. 18 do abril de 1864;

D E C R E TA N :
Art. único. Apruébase el contrato que, como consta de la’escritura pú

blica otorgada en Guayaquil á 24 do febrero de 1S65, celebró el Poder Eje
cutivo por medio del Gobernador de la provincia del G nayas, con el señor 
José María Caamaño, sobre adquisición de un terreno para el colegio de ni-
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fias que, por el decreto legislativo de 18 de abril de 1S64, se estableció cu 
aquella ciudad.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecucioiry cumplimiento. 
Dado en Quito, capital de la Repriblica, á 30 de octubre de 1865.
El presidente del Senado, Nicolás Espinosa.— El vicepresidente de la 

Cámara de Diputados, José Mario, G-uerrero.— El secretario del Senado, J. 
León Mera.— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 13 de noviembre de 1865.— Ejecútese. 
Jerónimo carrion.— E l ministro de Estado en el despacho del Interior, 
Manuel Bustamantc.

\

1 — ■ ■

DECRETO ele 13 de noviembre concediendo al señor'doctor Joaquín Enriqucz 
jubilación en el destino de Secretario de la Un iversidad.

EL SENADO Y CAM ARADE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO:

Vista la solicitud del Dr. Joaquin Enriqucz, contraída á que se le con
ceda jubilación del destino de Secretario de la Universidad, que ha servido 
por veintisiete años; y

CONSIDERANDO:
Io Que es justo que sean premiados los importantes servicios que 

el Dr. Enriquez, en calidad de secretario de la Universidad, lia prestado por 
tan largo tiempo; y

2? Que no hay disposición1 vigente para la jubilación de los que sirven 
este destino; • ,

DECRETAN:
Art. único. Se concede al Dr. Joaquin Enriquez la jubilación queso- 

licita, do cuya gracia gozará en los términos que expresan el artículo 
181 -y su parágrafo Io del reglamento general de instrucción pública de 
23 de diciembre de 1864.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo ;páVa su ejecución y  cumplimiento. 
Dado en Quito, capital de la República, á diez de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y  cinco.—El presidente del Senado, Nicolás Espinosa. 
El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier . León. El 
secretario deí Senado, J. León Mera.— El secretario de la Cámara de 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 13 de noviembre de 1865.— Ejecútese. 
Jerónimo carrion.— E l ministro de Estado en el despacho del Interior* 
Manuel Bustamantc.

BE SOLUCION de 14 de noviembre aprobando el contrato celebrado con él 
señor don Miguel Parys Moretio para la construcción del camino que
conduce desde Otavalo é Tbárra hasta el Pailón.

1 - *

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO:

Vista, la, contratai Celebrad** con él señor don Miguel Parys Moreno
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para la construcción del camino desde Otavalo é Ibarra basta San Loren
zo del Pailón,

RESUELVEN:
t

Art. único. Se aprueba dicha contrata en todas sus partes, debiendo 
quedar franco el puerto con arreglo á la tercera condición del contrato, 
desde que el camino este transitable.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación, ejecución y  cum
plimiento.

Dada en Quito, capital de la República, a once de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y  cinco.— El presidente del Senado, Nicolás E s
pinosa— El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier León. 
El secretario del Senado, J.León Jifera— El secretario de la Cámara do 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 14 de noviembre de 1805—Ejecúte
le— J. c a r r io n — El ministro de Estado en el despacho del Interior, 
nucl Bustamante.

DECRETO de 1S de noviembre anulando cesión hecha por la Muni
cipalidad provincial de Imbabura en favor de la , de los bienes y  

rentas del colegia de san Diego de Ibarra.

. EL SENADO Y CAM ARA DE DIPU TADOS DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO:

Habiendo visto la representación del Consejo Académico de la provin
cia de Imbabura, y  el informe del Consqjo general de instrucción pública, y

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad provincial no ha tenido facultad alguna para ceder 
á la  Iglesia los bienes y  rentas del colegio de san Diego de Ibarra para que 
so estableciera un Seminario;

DECRETAN:

Art. único. Se declara nula y  sin efecto la cesión de los bienes y  rentas 
del colegio de san Diego de Ibarra, hecha á la iglesia en 22 de julio último, 
por la Municipalidad provincial de Imbabura.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á dos de noviembre de mil ocho

cientos sesenta y  cinco.— El presidente del Senado, A Espinosa.— El
presidente de la Cámara de Diputados, Francisco J. León.— El Secretario del 
Senado, J. León Mera.— El Secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 18 de noviembre de 1S65.— Ejecútese. 
Je r ó n im o  c a r r io n .— El ministro de Estado en el despacho del Interior, Ma
nuel Bastamente.
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LEY de 18 de noviembre adjudicando al establecimiento de Seminario 

conciliar en la Diócesis de Imbabura,las , rentas del
colegio de San Diego de Ibarra.

EL SENADO Y CAM ARA DE DIPUTADOS
DEL̂  ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
, Io Que la erección de la Diócesis de la provincia de Imbabura, La

ce indispensable el establecimiento de un Seminario como condición necesa
ria para la existencia de aquella:

2? Que de las disposiciones testamentarias de Martin Sánchez y  Jo
sé Manuel Cifuentes fundadores del colegio de San Diego de Ibarra, re
sulta que su voluntad fue crear un establecimiento .verdaderamente ecle
siástico de instrucción pública;

DECRETAN: .
Art. 1? Las casas, bienes y rentas del colegio de San Diego de 

Ibarra se destinan perpetuamente al establecimiento de un Seminario con
ciliar en la Diócesis de Imbabura. •

Art. 2? No se incluye en la disposición precedente el producto del 
impuesto con que se halla gravada la elaboración de la sal y  salitre de 
dicha provincia, el que, en consecuencia, no será consignado por el Teso- 
rero encargado de la recaudación en la Colecturía del colegio, sino en la 
caja de la Municipalidad del cantón* de Ibarra, para que esta le dé la in
versión establecida en la ley de 15 de diciembre de 1863.

Art. 3? Son condiciones indispensables de la presente adjudicación y 
en conformidad con la voluntad de los fundadores: Ia Respetar el derecho 
adquirido por los actuales profesores que dirigen las cátedras de latinidad 
y  filosofía que sostiene el colegio, con la misma dotación de que han go
zado, hasta que vaquen legalmente: 2a El sostenimiento de una escuela 
primaria de niños dirigida por los Hermanos Cristianos eOn arreglo á lo 
dispuesto por el decreto legislativo de 23 de octubre del presente año.

Dada en Quito, capital de la República, á diez de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y  cinco— El presidente del Senado, Nicolás Espinosa — 
El presidente de la Cámara de «Diputados, Francisco Javier León— El se
cretario del Senado, Juan León Mera— El secretario de la Cámara de Di
putados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 18 de noviembre de 1S65— Ejecú
tese—Je r ó n im o  c a r r io n — El ministro de Estado en el despacho del In
terior, Manuel Bustamante.

LEY de 18 de noviembre autorizando Poder Ejecutivo para que con
trate la composición del camino de Naranjal que pone en contacto con 
las provincias de Cuenca y Guayaquil.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
1? Que las vias de comunicación son el mayor vehículo de la rique-
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za de las naciones:

2o Que es imposible conseguir el incremento de la fuerza, independen
cia y  progreso de una república, conservando aisladas y  sin comunica
ción las provincias (jue la componen;

D E C R E TA N :
Art. Io Se autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda contratar la 

composición del camino de Naranjal que pone en comunicación las pro
vincias de Cuenca y  Guayaquil, con empresarios naturales ó extrangeros 
que ofrezcan las seguridades convenientes.

Art. 2° Si hubiere empresarios, el Poder Ejecutivo podrá concederles: 
Io Hasta la mitad de los derechos de peage, según las reglas que 

establezca el Gobierno, previo informe de las Municipalidades respectivas: 
2? La cuarta parte del producto de la contribución subsidiaria de la 

provincia de Guayaquil, ,y la mitad de la de Cuenca, á excepción de ia 
de las parroquias que están destinadas á objetos especiales:

3o Los fondos conocidos con el nombre de camino de Naranjal, que 
existen ó están recaudándose en la provincia de Cuenca:

4o Las cantidades que debe el Tesoro público si los expresados fondos: 
5°  Todos los rezagos de la contribución subsidiaria que hay que co

brar en las provincias de Cuenca y Guayaquil desde 1SG1 , con la misma 
exclusión del número 2°:

6° Los fondos destinados para -el mismo camino, por los incisos 2o , 
4°  y50 4,4 artículo 2o de la ley de 16 de diciembre de ISóP

Art. 3o Si no hubiere empresarios, el camino se liará por cuenta del 
Gobierno, bajo la dirección de un ingeniero, y podrá aquel cobrar é inver
tir los fondos señalados en esta ley hasta la conclusión de la obra.

Art. 4° Si el camino se hiciere por empresarios particulares, el Go
bierno, según la naturaleza del contrato, la calidad del camino, y de acuer
do con el Consejo de Estado, señalará el precio que por toda la obra 
debe pagarse á los empresarios, ademas del derecho de peage que se con
cede por el inciso Io del artículo 2o .

§. único. La otra parte de este derecho servirá para indemnizar á 
las Municipalidades á proporción de lo que gastaren.

Art. 5o Concluida la obra por cuenta del Gobierno ó cubierta la can
tidad que por el artículo anterior debe pagarse á los empresarios, los fon
dos creados por esta ley, volverán á tomar la inversión que les correspon
de según las disposiciones preexistentes, ó las que en adelante se dictaren.

Art. 6o La recaudación de los impuestos que se adjudican á la cons
trucción del camino de Naranjal, se hará según las reglas que dicte el 
Poder Ejecutivo, oidos los informes de los Gobernadores de Cuenca v Gua
yaquil, que serán los inspectores inmediatos de la obra, supervigilarán las 
Municipalidades de sus respectivos territorios, á fin de hacer efectivos los 
fondos creados para’ esta empresa.

Art. 7° El Gobernador de Cuenca determinará las parroquias que han 
de contribuir con jornaleros al trabajo, exigiendo el numero de peones que 
fuese necesario, previo el pago de su respectivo jornal.

Art. S3 Queda vigente la ley de 16 de diciembre de 1S54 en lo que
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no se oponga á la presente.  ̂ .

Comuniqúese*al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento. 
Dada en Quito, capital de la República, á diez de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y cinco.— El presidente del Senado, Nicolás Espinosa—  
El presidente de la Cámara de Diputados, Javier León— E! se
cretario del Senado, Juan León Mera— El secretario de la Cámara <!• i 'i-
putados, Víctor Laso. ,

.Palacio de Gobierno en Quito á 1S de noviembre de 1865— Ejecute- 
Be__Jerónimo carrion—E l ministro de Estado en el despacho del Inte
rior, Manuel Bustamantc.

DECBETO de 28 de noviembre destinando para la reconstrucción de va
rias iglesias la mitad del producto de contribución subsidiaria de 
las parroquias á que ellas pertenecen.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Io Que la contribución del trabajo subsidiario está destinado por el ar

tículo 73 de la ley de régimen municipal á la construcción, conservación y 
mejora de las obras públicas de los municipios:

2o Que las iglesias principales de bis parroquias se consideran como obras 
públicas para los efectos de la misma ley; y

3o Que las iglesias parroquiales de santa Rosa y san Bartolomé de Am- 
bato, así como las de Montecristi, Mocha, Conocoto y la Matriz de Lata- 
cunga, se encuentran sin poderse reconstruir por falta de fondos;

DECRETAN:
Art. único. Se destina para la reconstrucción de las iglesias ya citadas, la 

mitad del producto de la contribución subsidiaria de aquellas parroquias por 
el espacio de cuatro años.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á diez de noviembre de 186.' 

El presidente del Senado, Picolas Espinosa.— El presidente de la Cámara ue 
Diputados, Francisco Javier T.con.— El secretario del Senado, Juan 
Mera.— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 13 de noviembre de 1865.— Objétese. 
Jer ó n im o  Ca r r io n .— El ministro de Estado en el despacho del Interior, Ma
nuel Bustamantc.*

Sala de las sesiones en Quito á 17 de noviembre d(^fllty^í^sístaFC. 
El presidente del Senado, Nicolás Espinosa.— El presil^ tccle  
de Diputados, Francisco Javier León.— El secretario deLSenado, JuamFk.on 
Mera.—VA secretario de la Cámara de Diputados, bliuteca

Palacio de Gobierno en Quito á 28 de noviembr 
Je r ó n im o  c a r r io n .— El ministro de Estado en el des 
nucí Bustamantc.

’i
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LFj\ dê  1° de diciembre aceptando y las basas presentadas por
el Secretario de Esatdo deS. Santidad para referida del concordato.

—  12—

EL SENADO Y CAM ARA DE D IPU TA D O S DEL ECUADOR,
KEVNIDOS EX CONGRESO:

A istas y examinadas las Ijadas que S. Eminencia el Secretario de 
Estado de S. Santidad, lia presentado al Ministro del Ecuador eu Roma,
para la reforma del Concordato, que son del tenor siguiente:

b a s a  I a
Acogiendo la solicitud del Gobierno del Ecuador, el Santo Padre se 

baila dispuesto á conceder que el privilegio del fuero para las causas ci
viles y criminales del clero, sea'arreglado con las mismas condiciones es
tablecidas en los concordatos concluidos con las demas Repúblicas do 
América.

b a s a  2a
Sobre inversión y  distribución de diezmos. Asunto ya arreglado, y san

cionado el 30 de octubre último.
b a s a  3a

Esta basa se halla reformada por nota posterior del Cardenal Anto- 
nelli al Ministro del Ecuador' en Roma, fecha 11 de julio del presente 
ano, que dice así: "En cuanto á las aclaraciones que pide V. E., limitó
me á manifestarle que la basa 3íl relativa al articulo 20 del Concordato, 
donde se hace mérito de la plena y  libre facultad de los ordinarios dio
cesanos para admitir y  establecer en sus Diócesis nuevas órdenes ó ins
titutos religiosos aprobados por la Iglesia, podra entenderse en los mismos 
términos que el artículo análogo del Concordato de San Salvador, en que se 
expresa, que los prelados en aquel caso, ea de
caní Gabera io Consi lia.

b a s a  4 a
El privilegio concedido en el artículo 13 del Concordato al Presiden

te de la República, podra ser ejercido igualmente por los que se hallen 
legalmente encargados del Poder Ejecutivo.

BASA
En lo relativo al nombramiento de los tres primeros Obispos de las 

nuevas Diócesis, no hay dificultad que este se haga por medio de una 
terna de idóneos eclesiásticos, que serán presentados por los Obispos, co
mo se verifica en el caso de los otros nombramientos.

b a s a  G‘!
El consentimiento que requiere la última parte del artículo 4? del Con

cordato, no podrá ser independiente del resultado del examen (pie los dio
cesanos deben practicar acerca de la instrucción religiosa y la conducta 
moral de los institutores primarios, antes que estos entren en el ejercicio 
de sus funciones; y

CONSIDERANDO:  ̂ .
Que en las preinsertas basas están aceptadas por la Santa Sede to-
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das las reformas sustanciales y accequibles que solicitó se hicieran en el 
Concordato la Legislatura de SG3;

DECRETAN:
Art. Io Se aceptan y aprueban las basas anteriores, con la sola acla

ración de que la abolición del fuero se arreglará por lo menos en los 
mismos términos estipulados con la República de San Salvador.

Art. 2o Apruébase el Concordato celebrado con la Santa Sede el 26 
de setiembre de 1SG2, con las modificaciones contenidas en las basas an
teriores, las cuales elevadas á convenio, serán cangeadas y ratificadas por 
el Poder Ejecutivo, sin necesidad de nueva aprobación de la Legislatura.

Art. 3o Quedarán derogadas todas las disposiciones contrarias al Con
cordato, luego que se verifique el cange y ratificación de las reformas 
que se liará lo mas pronto posible.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución, y cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la República, á 14 de noviembre de 1S65. 

El presidente del Senado, Nicolás Espinosa— El presidente de la Cámara 
de Diputados, Francisco J. León— El secretario del Senado, Juan León 
Mera— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á Io de diciembre de 1865— Ejecútese—  
Jerónimo cauriox— El ministro de Estado en el despacho del Interior,

Manuel Bustamantc.

— 13—

L E Y  de 2 de diciembre reformatoria de la orgánica de instrucción pública. 

EL SENADO Y CAMARA DE D IPU TAD O S DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Que es de imperiosa necesidad reformar algunos artículos de la ley 

orgánica de instrucción pública, para favorecer los progresos de la juventud 
estudiosa, removiendo algunos obstáculos que en su ejecución se lian pre
sentado;

DECRETAN :
Art. Io El Consejo general de instrucción pública residirá en la capi

tal do la República y lo compondrán:
Io El Ministro de instrucción pública:
2o El Rector de la Universidad:
3? El Arzobispo de la Arquidiócesis, ó un eclesiástico designado por 

él mismo:
4o Los decanos de las facultades universitarias; y
5o Dos abogados elegidos, cada tres años, por la junta de doctores.
Art. 2? En ningún establecimiento de instrucción pública será forzo

sa la enseñanza de los idiomas inglés y  francés, y  para obtar los gra
dos académicos, los estudiantes no serán obligados á presentar su examen 
ni compelidos al aprendizage de estas materias.

Art. 3o Para obtener grados universitarios no será necesario el exa
men escrito.

»
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Art. 1° Lo» derechos de matrícula no pasarán de un peso, ni los d« 
examen de dos pesos.

Art. 5? En l is ciencias profesionales, las lecciones serán orales.
Art. G? Las juntas administrativas de la Universidad, colegios y  li

ceos podrán dispensar del todo ó parte de los derechos de examen, la 
de la Universidad también de las cuotas de los grados universitarios á los 
estudiantes que den pruebas de aprovechamiento y buena conducta y fue
ren notoriamente pobres.

Art. 7° En los colegios nacionales, seminarios y  liceos, situados fuera 
de la capital de la República, se podrán conceder los grados de Bachiller 
en filosofía.

Art. 8? Hasta que en la Universidad se planteen las enseñanzas quo 
requiere el artículo 96 del reglamento de instrucción pública, los que quie
ran ejercer la profesión de farmacéuticos no estarán sujetos al tiempo do 
estudio que exige el artículo citado; y para recibir sus títulos bastará, que 
obtengan la aprobación en el examen (pie deben dar conforme al artícu
lo 97 del mismo reglamento.

Art. 9° El Consejo general queda encargado de formar un proyecto 
de reformas de la ley orgánica y someterlo á la aprobación del Congreso.

Art. 10. Se prohíbe la enagenacion de los bienes raíces pertenecien
tes á los establecimientos de instrucción pública, sin previo permiso del 
Poder Ejecutivo.

Art. 11. Queda reformada en estos términos la ley orgánica de ins
trucción pública de 2S de octubre de 1863.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la República, á 17 de noviembre de 1S65—  

El presidente del Senado, Nicolás — El presidente de la Cá
mara de Diputados, F r a n c i s c o J .  Leó— El secretario del Senado, Juan 
León Mera— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 2 de diciembre de I86ñ— Ejecútese—  
JERÓNIMO CARRIOX— El Ministro de Estado en el despacho del Inte
rior, Manuel Bustamunte.

— 11—

L E Y  de 2 de diciembre adjudicando cuatro j)esos a la central.

EL SENADO Y CAM ARA DE D IPU TA D O S DE LA REPU BLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
1? Que la conservación y progreso de la Universidad es de la mas 

alta importancia, por ser el establecimiento en que se uniforma, centraliza 
y perfecciona la instrucción pública:

2o Que habiéndose destinado la casa y rentas del convictorio de San 
Fernando para el colegio de niñas que corro bajo la dirección de las Her
manas de los Sagrados Corazones, se han añadido <í la Universidad las 
cátedras de Gramática, Filosofía y Literatura que ántes pertenecían al ex
presado Convictorio:

3? Que al mismo tiempo que se hau aumentado sus gastos, han su-
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frido sus ingresos una considerable rebaja, con la adjudicación á la Igle
sia de la renta de la canongía teologal supresa, de que estaba en pose
sión la Universidad, y con la reforma de la ley de instrucción pública 
que. disminuye notablemente la cuota de exámenes con que contribuían los 
estudiantes; y

4o Que no deben ser ilusorias ni transitorias las dotaciones que la ley 
de presupuestos designa para la conservación y fomento de la instrucción 
pública;

D E CRETAN :
Art. 1? De la parte correspondiente al Erario en la masa decimal, se 

adjudican perpetuamente á la Universidad central la suma de cuatro mil pesos.
Art. 2o Esta cantidad, y todas las demas que se votaren en la ley 

de presupuestos para la instrucción pública, serán entregadas á los respec
tivos establecimientos literarios por los colectores de diezmos, bajo su per
sonal é inmediata responsabilidad.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la República, á 17 de noviembre de 1S65. 

El presidente del Senado, A  ¡colas — El presidente de la Cá
mara de Diputados, Francisco Javier León.— El secretario del Senado, J. 
León Mera.— El secretario de la Cámara de Diputados, Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 2 de diciembre de 18(35.— Ejecútese. 
Je r ó n im o  c a r r io n .— El ministro de Estado en el despacho del Interior, 
Manuel Bustamante.

— 15—

r.
£ r * Á

L E Y  de 2 de diciembre cediendo para la fundación de un Seminario en 
Lo ja la cantidad de treinta y tres pesos de los capitales del co
legio nacional de San Bernardo.

EL SENADO Y CAM ARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Que la Santa Sede ha erigido la Diócesis de Loja:
Que es indispensable que exista en esta un Seminario conciliar;

DECRETAN:
Art. Io Se cede perpetuamente para la fundación de un Seminario 

tridentino en Loja la cantidad de treinta y tres mil pesos de los capita
les del ^colegio, nacional de San Bernardo y la localidad que actualmente ' 
ocupa este en la cual se comprende la casa episcopal; quedando al cole
gio nacional todo el espacio que está situado detrás de la capilla del enun
ciado colegio, donde actualmente existe la escuela de niños.

Art. 2? En compensación de los capitales cedidos al colegio Semi
nario, se impone á este .y al Prelado diocesano el deber de proporcionar • 
locales para las cátedras del colegio nacional, por el tiempo de seis años, 
y  perpetuamente para la escuela de niños, sea en el mismo Seminario, 
ó sea en la casa anexa á la iglesia Catedral. De las dos becas creadas por

i
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la voluntad del fundador, la una será costeada por el colegio Seminario 
y  la otra por el colegio nacional.

Art. 3? Se declaran pertenecientes al colegio nacional de San Bernar
do de Loja las capellanías laicas de jure deeoluto (pie existen en la enun
ciada provincia de Loja.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento. 
Dada en Quito, capital de la República, á diez de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y  cinco. — El presidente del Senado, Nicolás Espinosa. 
El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier León. El 
secretario del Senado, J. León Mera.— El secretario de la Cámara de 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 2 de diciembre de 1S65.— Ejecútese. 
Je r ó n im o  c a r r i o n .— El ministro de Estado en el despacho del Interior 
6 Instrucción pública, Manuel Bustamante

DECHELO de 2 de diciembre aprobando el contrato celebrado en París con 
la Supcriora general de las religiosas de Sagrados Corazones.

EL SENADO Y CAM ARA DE D IP U T A D O S DE LA  R EPU BLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Io Que el instituto de las religiosas de los Sagrados Corazones y 

de la adoración perpetua del Santísimo Sacramento ofrece grandes y  re
conocidas ventajas para la educación de las niñas, que es uno de los'ob- 
jetos preferentes de la atención del Cuerpo Legislativo:

2o Que por lo mismo es conveniente afirmar la permanencia en la 
República de las religiosas de este instituto; y

3? Que á este lin conduce la aprobación de los contratos celebrados 
sobre la materia por el Poder Ejecutivo;

D E C R ETAN :
Art. 1° Apruébase el contrato celebrado en París, en 4 de noviem

bre de 1SG1, entre los Representantes del Gobierno de la República del 
Ecuador y la señora Supcriora general de las religiosas de los Sagrados 
Corazones y  de la adoración perpetua del Santísimo Sacramento; y cuyo 
tenor literal es como sigue:

"Convenio entre el Gobierno de la República del Ecuador por medio 
del señor Antonio Plores, su Representante cerca de S. M. el Emperador 
Napoleón III, y  el señor doctor Ignacio Ordóñez, Arcediano de la cate
dral de Cuenca, su Comisionado atl hoc, y la señora Supcriora general de 
las religiosas de los Sagrados Corazones y de la adoración perpetua del 
Santísimo Sacramento.

"1? El Gobierno desea fundar casas en la República y  la señora 
Supcriora se compromete á dar las religiosas suficientes para fundar dos, 
la una en Quito y la otra en Cuenca. Estas casas serán establecidas con
forme á los artículos siguientes:
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” 2° La señora Superior.! general enviará con el señor Comisionado 
especial, en el mes de enero próximo, cuatro ó cinco Hermanas que se
rán transportadas á expensas del Gobierno, por el istmo de Panamá. El 
Gobierno pagará igualmente el transpoite de los útiles destinados á las 
casas de educación, que serán enviados á Guayaquil por el Cabo.

” 3? Ademas de las cuatro ó cinco Hermanas, la señora Superiora en
viará doce religiosas de Chile en los primeros dias del año de 1SG2. El 
Gobierno pondrá en Guayaquil diez y ocho mil francos (tres mil seiscien
tos pesos en moneda ecuatoriana), á la urden de la señora Superiora ge
neral para el pasage de csta¡s últimas religiosas y sus capellanes, y para 
el transporte de los fardos necesarios. El Gobierno se encargar.', del trans
porte de las religiosas y sus efectos desde Guayaquil hasta el interior.

” 4? El Gobierno dará [indis el local á bis religiosas, teniendo cui
dado de que los edificios sean extensos, ventilados, en buen estado y á 
propósito para su destino. Las religiosas tendrán completa libertad para 
dar á estos edificios la distribución mas conveniente al establecimiento.

” 5° El Gobierno dará también un alojamiento conveniente para el 
capellán de cada casa.

” 0° El mismo Gobierno proporcionará á las religiosas el número de 
discípulos suficiente para subvenir á sus gastos. Ambos Gobiernos, el ecle
siástico y el civil dispensarán su protección al instituto y darán á las 
religiosas toda libertad para seguir sus reglas y sus usos. En consecuen
cia, no podrán ser obligadas á recibir ó conservar discípulos, sea entre 
las pensionistas ó en las clases gratuitas, si tuvieren razones para no ad
mitirlas, ó para despedirlas.

” 7° Las casas darán á las niñas del pueblo, en cualquier número 
que sean, la instrucción gratuita.

” S? La señora Superiora reemplazará, como lo juzgue conveniente, á 
las religiosas, con tal que conserve siempre el número necesario para el 
establecimiento.

” 9° Si por acontecimientos imprevistos no prosperaren los estableci
mientos, la señora Superiora estará siempre en libertad de retirar á sus 
religiosas, devolviendo las casas que les hayan sido concedidas. Enton
ces si* entenderá, amigablemente con el Gobierno.

” 10" La señora ¡Superiora. exige estas mismas ventajas para los demas 
establecimientos que se funden en la República.”

Alt. 2° Apruébase también, en los términos siguientes, el contrato 
celebrado en Quito en diez y nueve de agosto de mil ochocientos sesenta 
y  cinco, entre el Ministro del Interior, autorizado por el Presidente de 
la República, y la madre Y Minia llalli, ¡Superiora do las Hermanas de 
los Sagrados Corazones residentes en la capital del Estado.

” 1” El Gobierno del Ecuador, en cumplimiento de la cláusula 4a del 
preinserto contrato celebrado en Paris, da para el establecimiento del co
legio de niñas que dirigen las religiosas de los ¡Sagrados Corazones en la 
capital del Estado, el edificio conocido con el nombre de ” San Fernan
do” , con todas sus pertenencias, á saber: fundos rústicos, casas, tiendas, 
capitales á censo y rentas.

” 2° Las religiosas no podrán enagenar el edificio de San Fernando,
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sus fundos ni capitales; y  si salieren de la República los devolverán al 
Gobierno.

” 3° Las religiosas tendrán el libre manejo de los fundos del cole
gio, ya sea por sí mismas, ya dándolos en arrendamiento.

” 4° Las rentas se emplearán, por las religiosas, en la conservación 
y  mejora de los edificios y locales, en la mantención de las mismas reli
giosas y  en el sostenimiento de un noviciado y de. ocho becas. Respec
to de la provisión de cinco de estas ocho becas, cuando con otras que las 
soliciten, concurran niñas de la provincia de Imbabura, serán preferidas. 
De las rentas se deducirá la cantidad necesaria para’ pagar lo que, he
cha la correspondiente liquidación, resulte deber el colegio de San Jfern ni
do, á cuyo pago se destinará de preferencia lo que esté por recaudarse 
por lo debido cobrar v no cobrado hasta 31 de diciembre de 1SG1. Lo 
que el colegio deba á las rentas municipales por, la composición de ca
lles, queda condonado.

” 5° Si se obligare á las religiosas á cesar en la enseñanza y salie
ren de la República, el Gobierno les costeará, desde Güito basta París, 
por la via de Panamá, su viag¿, el cual podrán verificar dentro d i ter
mino de seis meses; y mientras tanto continuarán ocupando C 
licio v manteniéndose con las rentas de este establecimiento.

— 18—

rín orupando el mismo edi-
$ í «■;. 1) 1 i‘cimiento.

o v n i *
o

ral de Es rr 1 DiosasO
i el .artículo 9° del prem
s’ religiosas de ia Repúbli-
s el viage de su regreso

serio contrato celebrado en París, retirase á 
ca, el Gobierno no queda*i obligado á costearles el viag¡ 
á Europa.

"7 11 La disciplina, el régimen y los métodos «pie se sigan en el esta
blecimiento, así como las materias que se enseñen, serán indepenuientes de 
los reglamentos generales de la República y confonm s con el reglamento 
é> estatutos propios del instituto de las religiosas d * los Sagrad»*.? Corazo
nes, Eli consecuencia, ninguna autoridad podrá perturbarles ni molestarlas 
en el régimen interior, ni en el goce, administración y posesión del coli 
gió y sus fundos. .

*’S° Los libros, papel y toda clase de útihs que ’ vengan del extran- 
gero para el establecimiento, no pagarán ninguna clase de derechos de adua
na ni municipales, y  serán conducidos desde Guayaquil por cuenta del Go
bierno.

” 9? Si las religiosas quieren publicar algunas obras elementales útiies 
al establecimiento, la impresión se liará de cuenta del Gobierno, bajo la di
rección de la persona encargada de ella por las mismas religiosas, y las 
obras serán de la plena propiedad de estas, sin cuyo consentimiento nadie 
podrá reimprimirlas, siempre que las religiosas sean autoras é» traductoras 
de dichas obras.

M10o El Gobierno pagará, por trimestres adelantados, las pensiones de 
las bocas y medias becas que sean costeadas por él Erario.”

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á 17 de noviembre de 1865. 

El presidente del Senado, j\ ¡colas — El presidente de la Cá
mara de Diputados. í'riui cisco J. León.— El Secretario del senado,
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León Mera.—El secretario ele la Cámara de Diputados, Viclor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito á 2 de diciembre de 1S65.— Ejecútese— 

Jer ó n im o  c a r r to n .— El ministro de Estado en el despacho del Inte
rior, Manuel Bastamante.

— 19—

DECRETO extendiendo á la ciudad de Guayaquil y demas poblaciones
disposiciones de¿ la ley de 28 octubre de 1863 sobre reconstruc
ción de calles.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EX CONGRESO,

* CONSIDERANDO:

La necesidad de contribuir á la salubridad seguridad de la ciu
dad de Guayaquil destruida con frecuencia por incendios y epidemia, y 
el estado de penuria del o tesoro municipal de aquel cantón;

DECRETAN:

Art. Io Se extiende á la ciudad de Guayaquil y á las demas pobla
ciones cuyas ^Municipalidades lo soliciten del Poder Ejecutivo, las dispo
siciones de la ley de 28 de octubre de 18G3 sobre reconstrucción de calles.

Art. 2o El Poder Ejecutivo podrá adelantar á la Municipalidad de Gua
yaquil los fondos necesarios para esta obra y para la limpia de los po
zos, con ni condición de reembolsarlos sin interes en plazos determinados.

Art. 3? Para la aplicación del artículo 113 de la constitución, sede- 
clara obra de utilidad pública el ensanche y rectificación ó apertura de ca
lles en Guayaquil, para facilitar la acción de las bombas y evitar los ex
tragos de los incendios.

Art. 4o El Poder Ejecutivo podrá facultar á los Gobernadores para 
hacer el reglamentó4 de incendios, sometiéndolo á su aprobación.

Art. 5o Los fondos de estq ramo se aumentarán con el veinticinco por 
ciento que se cobrará sobre el derecho establecido de piso, sin que este 
nuevo impuesto se incorpore á las rentas fiscales, ni acrezca á la parte 
señalada á los empresarios del muelle por la condición décima segunda do 
su contrato, sancionado el 24 de octubre de 1856.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á diez y siete de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y cinco.— El presidente del Senado, Nicolás Espinosa.—  
El presidente déla Cámara de Diputados, Lean.— El secretario del
Senado, J. León Alera.— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 2 de diciembre de 1865.— Ejecútese.—  
Jerónimo f’ARRiox.— El ministro de Estado en el despacho del Interior, Ala- 
mtcl Buslamante.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



L E Y  adicionen a la d<¡ procedimiento criminal.

EL SENADO Y CAM ARA DE D IPU TAD O S DE LA REPUBLICA
DHL ECUADüii, REUNIDOS EX CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Que la observancia de las formas sustanciales en los juicios, especial

mente en bis causas criminales, es una verdadera garantía;

DECRETAN:
Alt. .1? Si la Corte Suprema al conocer en recurso de revisión las 

causas criminales juzgabas y sentenciadas por el tribunal de jurados, en
contrare en el proceso Duna nulidad sustancial, la deberá declarar y or
denara la reposición del expediente a costa del (juc la hubiese cometido.

Alt. 3? Queda derogado el articulo 30(3 de la ley de procedimiento 
criminal.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución v cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la República, á diez y siete de noviembre de 

mil ochocientos sesenta y cinco— El presidente del Senado, A Espino
sa— El presidente de la (Minara de Diputados, — El
secretario del Senado, Juan León .1 le—i.l secretario de la Cámara de 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito a "i de diciembre <b iStíó— Ejecú
tese— Je r ó n i m o  c Alt i: ion— El niiM-tro d i  interior, 31a nucí

DECJtETO declarando fiesta de primera clase Asunción de Lia
rla Santísima.

EL SENADO Y CAM ARA DE D IPU TA D O S
DEL ECUADOR, ELI NIDOS EN CONO R ESO:

Vista la solicitud de la reverenda priora del Carmen do la antigua 
fundación y la del doctor Mariano Miño, para que siv eleve a festividad 
de primera clase la del Tránsito o Asunción de la Virgen Santísima; y  
considerando que esta solicitud se halla de acuerdo con los cánones de 
la Iglesia y con antiguas disposiciones del Estado,

D E C R ETAN :
Art. único. Se declara tiesta de primera clase la di 1 Tránsito ó 

Asunción de María Santísima.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á II de noviembre de 1SGÓ—  

El presidente del Senado, A '¡colas Esp— El presidente de la Cámara 
de Diputados, Francisco J. León— El secretario del Senado, Juan León 

Mera— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor
Palacio de Gobierno en Quito á de diciembre de lbtío— Ejecúte

se'— Jerónimo c.viaaoN— El ministro :le Estado en el despacho del In
terior, Manuel Uustamantc.
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DECRETO aprobando los contratos celebrados con el
instituto de los Hermanos de Escuelas Cristianas, y con her
mano Visitador de dicho instituto, establecido en República.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO,

i

c o n s id e r a n d o :

Io Que dónele quiera que la instrucción primaria se lia encargado al 
instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas sellan obtenido muy 
buenos resultados:

2o Que por lo mismo importa afirmar la existencia de estos Herma
nos en la República; y

3° Que á esto contribuye la aprobación de los contratos lieelios so
bre esta materia por el Poder Ejecutivo, los cuales necesitan de ella se
gún la constitución;

DECRETAN:
Art. Io Apruébase, con las modificaciones que lo resultan del contra

to de 19 de agosto de 1865 y de que trata el artículo 2? de este decreto, 
el contrato celebrado en París en 27 de marzo de 1S62, entre el Minis
tro diplomático del Ecuador cerca de S. M. el Emperador de los france
ses y el Superior general del instituto de los. Hermanos de las Escuelas 
Cristianas, y cuyo tenor es el siguiente:

‘ 'Convenciones entre el Ministro de la República del Ecuador cerca 
de S. M. el Emperador de los franceses y el Superior general del insti
tuto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas.

"Con el objeto de corresponder á la solicitud hecha por pl señor Or- 
dóñez, vicario general del señor Obispo de Cuenca, en nombre de S. E. 
el Presidente de la República del Ecuador, el Superior general del ins
tituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas enviará al Ecuador 
He raíanos de su congregación para establecer escuelas primarias bajo las 
condiciones aquí expresadas, reconocidas y aceptadas por el Ministro de 
esa República y por el Superior general del instituto de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas.

” 1? Los establecimientos serán por ahora tres: uno en la capital, otro 
en Guayaquil y el tercero en Cuenca. El número de estos establecimien
tos podrá aumentarse, según el Gobierno lo juzgue conveniente, después 
de los resultados obtenidos, y  cuando hubiere en el país sugetos capaces 
de dirigirlos.

” 2? Los Hermanos seguirán en la enseñanza el método simultáneo 
contenido en el libro intitulado Conducta de las escuelas cristianas.

” Las clases deben estar contiguas, al menos de dos en dos, y la puer
ta que la separe debe ser de vidrio, á fin de que los Hermanos puedan 
verse.

’ La enseñanza comprende, á mas de la instrucción cristiana que es la 
base, lectura, escritura, gramática y aritmética, nociones de historia, de 
geografía y  de dibujo lineal.
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’3.’ Los Hermanos tendrán entera libertad para observar sus reglas, 
en mi régimen interior, como para la estabilidad de las clases. Esto 

no ¡e-; impedirá ('star sometidos á las leyes de la República y obedecer 
las orden as del Gobierno míe tendrá conocimiento de las reírlas, á fin 
de poder corar con pimío conocimiento de causa.

” 4° Los Hermanos no estarán obligados á recibir alumnos menores de 
seis años, n¡ admitir inas de sesenta en las clases de escritura, ni mas de 
ciento en las otras.

” E1 lien  nano director del establecimiento es libre para admitir los 
alumnos que se presenten, y cspulsar á aquellos cuya conducta merezca 
expulsión. Deberá, sin embargo, instruir tí la autoridad de los-motivos de 
esta separación. No podrá dejar de admitir los niños que ella le envíe.

” No podrá darse á los escolares castigos corporales degradantes.
” ó" El personal de cada establecimiento debe ser compuesto al me

nos de tres Hermanos, para que se empleen según las reglas y los usos 
de su instituto.

” Eucra de los tres Hermanos reconocidos antes como indispensables 
para cada establecimiento, habrá un Director ó Visitador provincial en
cargado de la supervigilancia general de todas las casas de la provincia.

” (Juando hubiere clases en la ciudad á mas de las de la casa, el 
director particular nada tendrá que hacer en ellas, á lili de que el Visi
tador provincial pueda vigilarlas todas y  reemplazar un Hermano en caso 
necesario. ¡Si hubiere ocho ó mas clases, fuera del Hermano Director, ha
brá también nu suplente.

” 6° En cada una de las localidades donde se establecieren, el Gobier
no procurará á los Hermanos una habitación apropiada en cuanto fuese 
posible á la vida común que ellos profesan.

” 7° La casa de habitación de las clases, así como el material de la 
escuela para el uso tanto del maestro como de los discípulos, serán sumi
nistrados y mantenidos perpetuamente por el Gobierno ó las Municipalidades.

,?S° La renta de cada Hermano será de mil francos ó doscientos pe
sos por año en Guayaquil, y de setecientos francos ó ciento cuarenta pe
sos en Quito y en Cuenca. Esta renta se pagará mensualmente y adelan
tada en moneda corriente.

” 9° Los Hermanos disfrutarán de esta renta desde su arribo á la 
ciudad de su destino.

” 10. El Gobierno dará por cada Hermano novecientos francos, ó cien
to ochenta pesos en moneda del país para los muebles del uso, útiles de 
cocina y el ajuar.

” Esta cantidad se les entregará á su llegada á Guayaquil.
” 11. Como el mobiliario de la comunidad se sostiene por los herma

nos, ellosadquieren cada año el derecho á la décima parte del valor de 
los JWmie se ha compuesto al abrirse el establecimiento.

z Hermanos que deben partir para el Ecuador se obli- 
. V'sclusivamente al estudio de la lengua española, per- 

tantorl^. renta de setecientos francos anuales que les paga la 
el Gobierno del Ecuador les indemnizará con propor- 

le hubiesen empleado en aprender la lengua.
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” 13. Este contrato se someterá á la aprobación del Gobierno del 

Ecuador, y los Hermanos partirán en la fecha que lijase d  Ministro de la 
República, según las órdenes de S. E. el Presidente.

"Habiendo empezado los Hermanos el aprendizaje del español des
de el mes de enero, podrán estar en estado de partir en agosto ó setiem
bre de 1SG2. Si no partiesen por falta del Gobierno, este se obligará á 
pagar á los Hermanos la indemnización proporcionada al tiempo empleado 
para aprender el español, datando desde el 15 de enero del presento año.

” 14. Los gastos de travesía, así como los del vinge á Francia, tanto 
para los Hermanos como para los equipages, serán de cargo del Gobier
no liasta llegar á su destino. Los Hermanos tendrán ademas una suma 
de cien francos cada uno para sus gastos durante la travesía.

” 15. Si sobreviniesen circunstancias imprevistas que demanden la su
presión de cualquiera establecimiento, el Gobierno y el Superior general 
se entenderán en los medios de obrar esta -supresión, en cuyo caso los 
gastos é indemnización del viagp se arreglarán conforme al nrt. precedente.

"16. No estarán obligados los Hermanos a ningún gasto relativo, sea 
á las escuelas, sea al sostenimiento de su habitación ó á los gastos do 
capilla, capellanía 6 cualquier otra causa; siendo su renta esclusivamente re
servada á su sustento y sostenimiento personal.

” 17. El Gobierno decidirá si conviene que los Hermanos den leccio
nes de francés á sus discípulos.

” 18. Instalados una vez los Hermanos en el Ecuadoy, podrá el Go
bierno, si lo cree necesario, entenderse con el Superior general para la fun
dación de un establecimiento de instrucción comercial superior, semejan
te á los que tienen los Hermanos en muchas ciudades de Francia, prin
cipalmente en Passy (París).

"Hecho por triplicado en París, en la Legación del Ecuador, el 27 
de marzo de 1S62.— El Ministro del Ecuador, Antonio Flores.— El Su
perior general, Fr. Vhüipps'*

Esta convención fue aprobada en todas sus partes por S. E. el P o
der Ejecutivo en 10 de mayo de 1SC2

Art. 2? Se aprueba también, en los términos siguientes, el contrato 
celebrado en Quito en 19 de agosto de 1865, entre el Ministro del Inte
rior, autorizado por el Presidente de la República y el lleimano Alba- 
no, Visitador de los Hermanos de las Escuelas Cristianas.

” 1° El colegio denominado Beaterío se entregará con su local, fundos 
y rentas á los Hermanos de las Escuelas Cristianas para un establecimien
to bajo su dirección y á su cargo, de educación primaria.

” 2° Las rentas se invertirán en la conservación y mejora del local, 
en la conservación y mejora del establecimiento, en útiles de enseñanza y 
en el sostenimiento de un noviciado; pero deduciéndose siempre de la ma
sa total de ellas trescientos pesos para la renta del capellán. Cuando mue
ra el que actualmente ocupa este empleo, podrá rebajarse la renta del 
capellán á doscientos pesos.

” 3° El Gobierno costeará la construcción de la, capilla, la del depar
tamento indispensable para el noviciado y  la de los demás locales que se 
necesitaren.
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” 4° Si, lo que no es de esperarse, los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas abandonaren el establecimiento y salieren de la República, de
volverán al Gobierno el local y todo lo demas que, siendo de naturaleza 
permanente, se les hubiese entregado conforme á este contrato.

” •3° Si los Hermanos fuesen separados del territorio de la Repúbli
ca, el Gobierno costeará su regreso á Francia por la via de J’anamá; pe
ro no podrán ser obligados á salir antes de seis meses contados desde el 
dia en que se les intimase la orden de salida, y durante este tiempo conti
nuarán ocupando la casa, percibiendo sus rentas, y ademas se abonarán 
treinta pesos mensuales á cada uno de los Hermanos.

” 6° La dotación de que gozará en lo sucesivo cada uno de los Her
manos, será de trescientos pesos fuertes por año. Los novicios -serán vesti
dos y mantenidos por la casa; pero cuando salieren á dirigir una escuela 
ó formar clases, gozarán de la misma renta que los demas Hermanos.

’ ’7.° El Gobierno dará, por una sola vez, para el a juar y mobilia
rio de cada Hermano que aumentare el número de los existentes, excepto 
los novicios durante el noviciado, trescientos pesos fuertes. Mas si el Her
mano por quien se diere esta suma saliere ó dejare el establecimiento y  
fuere reemplazado con otro, el Gobierno no estará obligado á dar nada 
por este reemplazo, puesto que no habría aumento.

Los libros y útiles de enseñanza serán conducidos de Guayaquil 
por cuenta del Gobierno á los distintos establecimientos que tengan los 
Hermanos en la República.

” 9? El papel que pidieren para la impresión de obras elementales 
será introducido sin pagar derechos de aduana.

” 10. La impresión de estas obras se hará de cargo del Gobierno ba
jo la diivecion d<*l Hermano que se encargare de la edición.

1 i. Las obras elementales de instrucción pública ó educación que pu
blicaron ó reimprimieron los Hermanos en la República y de las cuales 
Inoren respectivamente autores ó traductores, serán de su plena propiedad; 
no podrán ser reimpresas sin consentimiento de ellos, y si lo fueren serán 
decomisadas y ajJicadas al . uso gratuito de sus mismas escuelas.”

Art. 3"El Concejo Municipal de la ciudad de Cuenca continuará 
pagando la suma anua! dé setecientos veinte pesos sencillos para los tres 
Hermanos, y sobre ella pagará el Gobierno de las rentas fiscales la de 
trescientos sesenta pesos también sencillos, que es la que falta para com
pletar los mil ochenta pesos que deben tener de renta los tres Hermanos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Hado en Quito, capital de la República, á diez y sois de noviembre 

do mil ochocientos sesenta y cinco.— El presidente del Senado,
J’lspn tosa.— El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
León .— El secretario del Senado, J. León JLcra.— El secretario de la Cá

mara de Diputados, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito á de noviembre de 18Gt3.— Ejecu

tóse— .i. (winuox.— El ministro de Estado cu el despacho del Interior é 
instrucción pública, Manuel Bastaniantc.

— 24—
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T/E CHETO de 11 de diciembre mandando que las utilidádcs correspondientes al 
fijiado Antonio Pérez en la empresa del muelle de , se en
treguen á la Sociedad de San Vicente de Paul para el sostenimiento de
una casa de asilo para las viudas y huérfanos pobres de esa ciudad

•

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU BLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
l or$Que] Antonio Pérez se obligó por la condición décima del contra

to sancionado el veinticuatro de octubre de mil ochocientos cincuenta y  
seis á dejar para una obra de beneficencia pública la parte de utilidades 
que le ^correspondiera en la empresa del muelle de Guayaquil:

2?fQue no pueden tener mejor inversión estos fondos que el de crear 
con ellos un asilo¿para huérfanos y viudas pobres;

DECRETAN:
Art. único."|Las utilidades correspondientes al finado Antonio Pérez 

en la empresa del muelle, se entregarán á la Sociedad de San Vicente 
de Paul, á fin ]de que sostenga una casa de asilo para las viudas y  huér
fanos pobres en Guayaquil, bajo su inmediata inspección.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento. 
Dado en Quito, capital de* la República, á 17 de noviembre de 1865—  

El presidente, del Senado, Nicolás Espinosa— El presidente de la Cá
mara de Diputados, Francisco J. León— El secretario del Senado, Juan 
León Mera— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso. 
v Palacio de Gobierno en Quito á 11 de diciembre de 1865— Ejecútese—  

Je r ó n im o  c a r r jo n— El ministro de Estado en el despacho del Inte- 
ripr, Manuel Bustamante.

— 25—

DECBETO de 16 de diciembre asignando fondos para la apertura del
camino que conduce de la ciudad de Loja á la parroquia de Macará.

EL SENADO Y CAM ARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
1? Que la provincia de Loja carece de una via cómoda de comuni

cación para la costa:
2? Que la ley de 4 de setiembre del presente año dispuso la enage- 

nacion de t los {terrenos de resguardo ó reversión con este objeto;

DECRETAN:
A rt .r 1? El Poder Ejecutivo mandará reconocer con un ingeniero el 

camino que, saliendo de la ciudad de Loja, va por la márgen dei rio Ca- 
tamayo á la parroquia de Macará, y ordenará su inmediato trabajo diri
gido por el ingeniero, para lo que se designan en los cantones de Loja,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



— 26—
Cálvas y Paltas, los siguientes fondos:

Io La mitad del trabajo subsidiario cu cada año durante la obra.
2° El derecho de dos reales por cada cabeza de ganado vacuno y 

mular que pagará el vendedor en el caso de exportación fuera de la pro
vincia:

3? El derecho de dos pesos por cada quintal de cascarilla fina, v y 
cuatro reales por la de inferior calidad que se exporte al extrangero:

4? Todo el valor de la venta de terrenos de reversión, conforme al 
íirt. 18 de la lev arriba citada.

5? Eos jornales íntegros con que contribuirán las mismas personas 
que pagan el trabajo subsidiario, por una sola vez.

Alt. 2°. El Gobernador de la provincia dará las órdenes y reglamen
tos necesarios para la colección de estos fondos; y para su inversión y 
custodia acordará lo conveniente con la junta de hacienda.

Art. 3? Concluido que sea el camino cesará el cobro de las imposi
ciones que se han creado y las rentas municipales seguirán su curso legal.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución, publicación y  cum
plimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á diez y siete de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.— El presidente del Senado, Nicolás —
El presidente? déla Cámara de Diputados, francisco J. León.— El secretario del 
Senado, / .  León Mera.— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 16 de diciembre de 186-5.— Ejecútese.—  
JERÓNIMO CARRIOX.— El ministro de Estado en el despacho del Interior, Ma
nuel Bustamante.

D E C R E TO  de 16 de diciembre otorgando al señor Víctor Proa
ño para la apertura de una vía de comunicación del Atlántico Pa
cífico por el rio Morona.

E L  SENADO Y CAM ARA DE D IPU TA D O S DE LA  R E PU BLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EX CONGRESO:

Habiendo visto la representación del ciudadano ecuatoriano don Víctor 
Profano, contraída á ofrecer á su patria el desead rimicnto que ha hecho 
de una via de comunicación del Atlántico al Pacífico por el rio Morona, 
afluente del Marañen ó alto Amazonas, y también sus servicios pava sos
tener y  perfeccionar las relaciones (pie entabló con las tribus bárbaras 
visitadas por él en su tránsito, y para dejar expedita y en convenientes 
Condiciones la misma via, siempre que se le otorguen ciertas concesiones; y

CONSIDERANDO:
1? Que la importancia de una via de comunicación de esta natura

leza es indudable y  está generalmente reconocida; y
2? Que el establecimiento de esta via de comunicación ha de con

tribuir eficazmente á la civilización de las tribus salvages que habitan 
<sn la parte alta del Morona y  en todo el Oriente del Ecuador;
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DECRETAN:
Árt. Io Se aceptan y acogen los ofrecimientos del señor Víctor Proa- 

no, á quien la República agradece el descubrimiento que ha hecho de la. 
posibilidad de una via de comunicación que promete grandes bienes.

Art. 2 * El Poder Ejecutivo hará que por una comisión corográfica 
dirigida por el mismo señor Víctor Proaüo se proceda á un formal reco
nocimiento de la expresada via.

Art. 3o El mismo Poder Ejecutivo dará á la comisión de que habla 
el artículo precedente las instrucciones convenientes, no solo para la ex
ploración de los puntos por donde deba pasar la via indicada por el se
ñor Proafio, sino también para descubrir las riquezas naturales de aque
lla parte del territorio.

Art. 4o Acompañarán á la comisión con el carácter de misioneros, dos 
sacerdotes, los cuales, si fuere posible, serán de la Compañía de Jesús.

Art. 5? El Poder Ejecutivo cuidará de que la comisión salga lo mas 
pronto posible, atenta la importancia de su objeto.

Alt. 6°La comisión, luego que concluya sus trabajos, dará cuenta 
de ellos al Poder Ejecutivo, quien, si de acuerdo con el Consejo de Go
bierno juzgare practicable la via indicada, pondrá al señor Víctor Proa- 
ño, si acepta, en posesión del privilegio contenido en los articulos siguientes..

Art. 7o Para el caso previsto en el artículo precedente, se con
cede al señor Víctor Proaño privilegio exclusivo para que deje expedita y  
ponga en condiciones convenientes la via de comunicación entre el Atlán
tico y el Pacífico. Esta via empezará en la desembocadura del rio Moro
na, abajo del Pongo de Mansericlie, y terminará en el golfo de Guayaquil, 
y  c-1 empresario podrá preferir entre estos dos puntos extremos la direc
ción que mas le convenga.

Art. S° Las concesiones al señer Proaüo, en virtud de este privile
gio, serán las siguientes:

•Solo él, en atención á que es el descubridor, podrá buscar los socios 
y negociar los capitales necesarios para llevar á cabo la via, la cual cu 
la parte terrestre consistirá, por lo menos, en un camino de herradura 
cómodamente transitable.

Por el tiempo de noventa y  nueve años, contados desde el dia en 
que fuere puesto en posesión del privilegio, podrá cobrar los derechos de 
tránsito, transporte, almacena ge y depósito que impusiere á las personas 
y  cargas que traficare» por la nueva via.

Podrá disponer en propiedad, á uno y ' otro lado de la via, de cin
cuenta leguas cuadradas de terrenos, de los que, como baldíos, pertenez
can al Estado, para formar establecimientos y  poner estaciones y almace
nes. Los establecimientos quedarán de propiedad de la empresa concluido 
que sea el tiempo del privilegio; pero las estaciones y  los almacenes se
rán desde entonces de la propiedad de la República á la que se entre
garán en buen estado. Para los efectos de este inciso se considerarán co
mo baldíos, aquellos terrenos que no estén ocupados ni cultivados por los 
habitantes de esas regiones.

Los individuos que emplee en la obra serán libres de toda pensión y

i
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servicio públicos.

Las máquinas, instrumentos y demas cosas que introduzca para iat 
obra, no pagarán ninguna clase de derechos nacionales ni municipales.

Las autoridades de los territorios por donde pasare la via le propor
cionarán, previas las respectivas indemnizaciones, erogadas por el empre
sario, los auxilios de brazos, víveres, •

El Poder Ejecutivo cooperará con el empresario á que la autoridad 
eclesiástica envíe y conserve los misioneros necesarios, procurando que sean 
preferidos los padres de la Compañía de Jesús; y

El mismo Poder Ejecutivo podrá, de acuerdo con el Consejo de Go
bierno, proteger la empresa con la conservación de alguna fuerza vetera
na en aquella parte de la República.

Art. 9o Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, tan pronto como se 
perfeccione el descubrimiento y se comience la obra de la via expresada, 
erija en provincia el territorio comprendido entre el Pongo de Manseríclie 
y  la cabecera del Morona, y  para que pueda conferir al señor Proaño la 
autoridad en aquella provincia.

Art. 10. Durante seis años contados desde la publicación de este do- 
cr-to, será libre de todo derecho nacional y municipal lo que se introduz
ca por la via del Morona.

Art. 11. Concluidos que sean ios seis años de que habla el artículo 
precedente, las mercaderías que se introduzcan por el rio Morona para su 
consumo en el Ecuador, pagarán los mismos derechos que si fueran in
troducidas por el puerto de Guayaquil; pero las que solo pasen con des
tino á países extrangeros, no pagarán durante el tiempo del privilegio nin
gún impuesto nacional ni municipal, ni aun el de tránsito.

Art. 12. Las mercancías introducidas por el Morona, que no pasen de 
los pueblos del Oriente, por ser destinados para su consumo en ellos, no 
pagarán durante el tiempo del privilegio ningún derecho fiscal. Se entien
de por "pueblos del Oriento” , para el efecto de este artículo, todos los 
que se encuentran y que en adelante se funden en la parte tras-andina 
del Ecuador, ó lo que es lo mismo al otro lado de la ramificación oriental 
de los Andes.

Art. 13. El empresario no podrá trasmitir este privilegio á corpora
ciones, compañías ni individuos extrangeros, aunque si asociárselos; y cua
lesquiera cuestiones que resulten acerca del privilegio ó por razón de -él, 
serán decididas por las respectivas autoridades ecuatorianas.

Art. 14. El empresario tendrá, para empezar la obra de la nueva 
via, el plazo de tres años seis meses contados desde el dia en que fuere 
puesto en posesión del privilegio, y para concluirla el de quince años con
tados desde que acaben de correr dichos tres años y  seis meses. En caso 
de no empezar ó de no concluir en esos plazos, perderá el privilegio y  
todos los derechos á él anexos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución, publicación y  cum
plimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á 17 de noviembre do 1865—  
El presidente del Senado, Nicolás Espi— El presidente de la Cámara 
de Diputados, Francisco J. León— El secretario del Senado, Juan León
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Mera— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor

Palacio de Gobierno en Quito á 16 de diciembre de 1805— Ejecúte
le— j e k ó n im o  c a r r io x — *El ministro ie  Estado en el despacho del In
terior, Manuel Bustamante.

RESOLUCION de 18 de diciembre permitiendo á los señores Arias y Compa
ñía que puedan vender en Guayaquil y  mas puntos del litoral hielo 
artificial.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
l . °  Que es un deber de la Legislatura dar impulso á la indus

tria, removiendo aquellos obstáculos que se opongan á su desarrollo:
2. °  Que el Uso de la nieve es de vital importancia para la ciu

dad de Guayaquil, atendiendo á lo caluroso de aquel clima:
•3.° Que el amoniaco es el agente princ ipal de las máquinas d̂e 

hielo, hallándose en el día gravado con un fueite derecho de impor a- 
cion á causa del poco consumo que este artículo tenia antes de ahora 
en la República; y

4. °  Que es preciso dar alguna garantía á los pueblos del litoral
para que no sean privados del hielo por negligencia ó cualquiera otra
causa de lá empresa de congelación,

RESUELVEN:
Art. l . °  Se permite á los señores Arias y Compañía que puedan 

vender á real la libra de hielo artificial en Guayaquil y mas punios litorales.
Art. 2. °  Queda eximido completamente el umoniuco de los derechos 

de introducción.
Art. 3. °  Es obligación de los empresarios mantener constantemente 

la provisión del hielo en la ciudad de Guayaquil para el abasto público, 
y siempre que falte pagarán la multa de cinco pesos diarios en favor 
de la Municipalidad, debiendo hacerla efectiva el Tesorero de sus ren
tas; exceptuando únicamente los casos fortuitos de incendio de la casa 
de elaboración, de movimientos políticos, descomposición de la máqui
na ó falta de amoniaco por no llegar oportunamente.
 ̂ Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.

Dado en Quito á diez y seis de noviembre de mil ochocientos se- 
senta y cinco— Ei presidente del Senado, Nicolás — El presi.
dente de da Cámara de Diputados, Francisco Javier León— El secretario 
del Senado, Juan León Mera—El secretario de )a Cámara de Diputa- 
dos, Víctor Laso.

Pa:acio de Gobierno en Quito á 18 de diciembre de 1865— Ejecú
tese— Jeró nim o  c a r r i o n — El ministro de Estado en el despacho del Inte, 
rior, Manuíl Bustamante.
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S I i € € I O N  D E  H A C I E N D A .

L L Y  de 4 de setie-ii bre regíame n lando enajenación de baldíos.

E L S E X A I )<> Y CAM ARA I)E  D IP U T A D O S D EL ECUADOR,
K I ' l 'M Ü O S  EX COXGKESO:

í OXSIDERANDO:
Io (¿no la. cnagcnfteion de tierras baldías os necesaria para e! fomen

to y onsa-.H-.ilo do la. agricultura, lo mismo que las de resguardo é* re- 
vercio.; íie «pie nubla la ley de 11 de octubre de 1821:

2" ' i.> lo insinuada enagenaeion es indispensable para hacer frente
al cr.-úho publico, y íbinontur la industria mejorando las vías de comu
nicación que conducen do h»s pueblos del interior á los de la costa; y  

o° One es necesario facilitar v reglamentar la enage inicio A' de dichosL %f O O
í t* ITCUó >,

DECRETAN :
Alt. 1" Son tierras baldías todas las comprendidas dentro de los lí

mites de la República, cuyo dominio no peí fenece a particulares, corpora
ciones ó comunidades según leves anteriores.

Art. 2? Son tierras de resguardo ó reversión las que no siendo de 
propiedad particular, están eomprendidas en los sitios en que se lian for
mado pueblas y reducciones, y  se han destinado al uso común ó particu
lar de les indígenas.

§'.* único. Se exceptúan de esta regla los egidos «le las villas y ciu
dades, que continuarán perteneciendo en propiedad á las Municipalidades.

Art. d° Los que quieran gomprar tierras baldías, se presentarán al 
Gobernador de la provincia para que mande lijar carteles en !u capital 
de la provincia, y en el cantón y parroquia cu que esteu situadas, anun
ciando que dentro de treinta dias se procederá al remate, previa mensura 
y tasación verificada por un perito «pie nombre la Junta de hacinada-,• 
de acuerno con el interesado. En dichos carteles se expresarán Moŝ  linde
ros que circunscriben lis tierras que se trata de comprar.

Art. -i'1 El perito levantará el mapa del terreno cuya mensura y ta
sación se le ha encargado, V en él expresará, con la exactitud «pie fuese 
posible, las dimensiones de la' extensión comprendida dentro de los linde
ros que se le han dado, y si por lo inaccesible del terreno 6 por falta de 
conocimientos en el perito, no fuere posible obtener un plano bastante 
exacto á juicio de la Junta de hacienda ó del Gobernador en su caso, 
quedará responsable el rematador á satisfacer el precio de la mayor^ex
tensión, cuando se haya descuajado el terreno «5 pueda verificarse con ma
yor exactitud la mensura.

§° único. La nueva mensura de que habla este 'artículo, se volverá 
á practicar cu el término de diez años contados desde la fecha del rema-

*
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te; y si ella diere el mismo resultado que la anterior, después de practi
cada por otro perito, no tendrá el rematador que responder por el valor 
de las tierras excedentes, aun cuando el exceso aparezca en otra mensu
ra que con cualquier motivo se practique.

Art. 5o Presentado por el perito el mapa depor el perito ei mapa cíe las tierras, su mensura 
y tasación, el Gobernador señalará el din en que deba celebrarse el rema
te, el que se verificará ante la Junta de hacienda, poniéndolo previamente, 
por medio de carteles, en noticia de los vecinos del cantón y parroquia en 
•que se hallen las tierras.

Art. 0° El día señalado se verificará el remate en el mejor postor, 
prefiriéndose en caso de igualdad de oferta:' Io al poseedor: al vecino
mas inmediato del lugar en que esté situado el t Treno;  ̂ y 3o al (pie ten
ga mayor número de hijos, sin que pueda verificarse el remate por monos 
de las dos terceras partes de la tasación.

§° único. Los que se consideren agraviados con las preferencias que 
se dieren á las posturas en el remate, ocurrirán á la sección de crédito 
público del Ministerio de Hacienda, por conducto del Gobernador de la 
provincia. Usarán de igual derecho los-agentes fiscales, y en su defecto
el primer concejal cantonal para defender los intereses de la Nación.

Art. 7o El Gobernador elevará copia del remate al Ministerio de Ha
cienda para que lo apruebe, y en caso de no verificarse por falta de pos
tores, o porque no se han llenado las dos terceras partes, para que el 
Ejecutivo disponga la retasa.

Art. 8‘.‘ Las posturas pueden hacerse con dinero ó billetes de crédi
to público, admitiéndose en bonos consolidados el duplo de su valpr no
minal y en provisionales, seis tantos de su valor conformo al convenio ce
lebrado con los acreedores británicos en 1854.

§° único. Los filíeles de la deuda inscrita, interior, española y  colom
biana serán también admitidos en dos tantos de su valor.

Art. 9o Si el comprador quisiere, que se le dé posesión 'judicial de 
las tierras, se verificará á su costa por medio de un juez parroquial, quien 
exigirá fpreviamente la presentación de la órden del Gobernador.

Art. 10. Guando el rematador no entregase el dinero ó los billetes, 
dará una hipoteca á satisfacción de la Junta que presidió el remate, pa
ra asegurar los intereses fiscales, bajo la responsabilidad de los miembros 
que, la componen. Los plazos estipulados en el remate, no podrán exceder 
de dos años, haciéndose la postnra con dinero, ó de seis meses con billetes.

Art. 11. En cualquier estado en que se halle el expediente del re
mate, si se opusiere alguna persona, manifestando que tiene derecho de 
propiedad á las tierras baldías, se pasará lo obrado al Juez Letrado de 
Hacienda, y á falta de e&te, al Juzgado 1? municipal de la cabecera del 

mantón ¿capital de la provincia, para que con citación fiscal sustancie la 
causa conforme á las leyes; y  si por sentencia ejecutoriada se declara que 
las tierras son baldías, se ejecutará el remate. *

xYrt. 12. Las Municipalidades, los Gobernadores de provincia, los Te
soreros y Colectores y los Agentes fiscales, así como cualquier ciudadano, 
pueden denunciar á la sección de crédito público del Ministerio de Ha
cienda, la existencia de terrenos baldíos. Recibida la denuncia, el Ministro
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(Id r ■'uno, previa únlen del Poder Ejecutivo, dispondrá se convoquen 1 ice- 
tadores por medio de carteles y avisos para el remate de dichos terrenos, 
y al presentarse, se practicará lo dispuesto en la presente ley.

Alt. 13. Los pobladores de las tierras baldías, que se vendan confor
me ¡i esta ley, quedan exentos del servicio militar, siempre que hagan su 
residencia en dichas tierras.

Art. 14. Las tierras baldías poseídas y cultivadas por indígenas y  per
sonas miserables, serán adjudicadas gratuitamente á los poseedores, siempre 
que prueben sumariamente ante el Juez Letrado de Hacienda ó ante el 
Juzgado 1H municipal de la cabecera del cantón capital de la provincia, 
su imposibilidad de satisfacer el valor que hayan podido tener cuando se 
hallaban eriales.

Art. 15. Las tierras de resguardo ó reversión de que los indígenas 
han estado aprovechando en comunidad, continuarán para su uso caminí; 
y  las que han estado distribuidas para el uso particular de cada indí
gena y de que se hallen en posesión, quedan en pleno dominio y pro
piedad de estos, cualquiera que sea la extensión de dichas tierras; pudien- 
do en lo sucesivo disponer de ellas sin contradicción como verdaderos due
ños; para cuyo efecto les conferirá el Gobernador de la provincia el títu
lo respectivo de propiedad.

Art. 16. La porción sobrante de las tierras en los términos del ar
tículo anterior, se venderá en la forma prescrita para la enagenacion do 
los terrenos baldíos, no admitiéndose para su pago billetes de crédito pú
blico; pues el precio debo satisfacerse en dinero.

Art. 17. El Gobernador de la provincia ordenará que los terrenos 
do reversión sobrantes, después de excluidas las porciones de que habla 
el artículo 15, se saquen á remate, previa mensura y determinación do 
su extensión y limites.

Art. 18. El producto de la venta de los terrenos sobrantes de re
versión, á que so contrae el artículo precedente, se aplicará á la com
posición de caminos que conducen á la costa; siempre que no se hubie
se destinado á otro objeto especial por la Legislatura.

§? único: La designación de los caminos en que debe, según el inciso 
anterior, emplearse el producto de la venta de los terrenos de reversión, 
será hecha por las juntas provinciales.

Art. 19. En caso de que las tierras de reversión tuviesen regadíos, 
se dividirá el agua que los forma en porciones proporcionadas á las que 
según esta ley quedan adjudicadas á los indígenas.

Art. 20. Todos los denuncios de terrenos baldíos que, en virtud del 
decreto de 12 de marzo de 1860, 'se hubiesen hecho en la provincia del 
Cbimborazo y en los cantones de Guaranda y Chimbo, y que estuvieren 
pendientes en virtud de oposición, se pasarán á los respectivos jueces le
trados para que sean sustanciados con arreglo á esta ley, quedando dero
gado dicho decreto.

§l> único. Las cantidades que so hubiesen consignado en el Tesoro 
á cuenta de los terrenos que se creyeron baldíos, y que resultaren no 
serlo, serán devueltas en dinero á los interesados.

Art. 21. Quedan derogadas todas las leyes sobre terrenos baldíos y
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•de resguardo 6 reversión, aún cuando no fueren contrarias á la presenté* 
Comuniqúese al Poder Ejecutivo párá sü ejecución y  cumplimiento. 
Dada en Quito, capital de la República, á veinticuatro de octubre 

’de mil ochocientos sesenta y  tres.— El presidente del Senado, Manuel 
Gomes de la Torre— El presidente de la Cámara de Diputados, Juan 
Bautista Vázquez-*-El secretario del :S'enado, Julio Castro— El secretario
de la Cámara de Diputados, Napoleón

Palacio de Gobierno en ^uito á 4 de setiembre de 1865.— Ejecú
tese— H. c a r v a j a l .— El ministro de Hacienda, Pablo Bustamante.

RESOLUCION de 28 de octubre sobre que no se haga á los inválidos 
v de la República el desatento de la tercera parte que se les ha dedu

cido de sus pensiones.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO,

Vista la solicitud de los inválidos de esta plaza;

RESUELVEN:
Art. único. No se hará á los inválidos de la República el descuen

to de la tercera parte que se les ha deducido de sus pensiones, ni á 
los 'que gozan de letras de cuartel, retiro ó de montepío.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
Dada eu Quito, capital de la República, á Veintiuno de octubre dé 

mil ochocientos sesenta y  cinco.— El presidente del Senado, Nicolás - 
pinosa.— El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier León. 
El secretario del Senado, J. León iJicra.— El secretario de la Cámara de 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de octubre de 1865.=—Ejecú
tese.— Je r ó n im o  g a r r io n .—-El ministro del Interior encargado del despa
cho de Hacienda, Mmucl Bustamante.

DECRETO de 28 de octubre mandando que no se forme cargo alguno á 
los recaudadores de la contribución de indígenas por lo debido cobrar 
y no cobrado.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPU TAD O S DEL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Que la ley tiene perdonados todos los rezagos de la antigua contribución 

de indígenas,
DECRETAN:

Art, único, No se formará cargo alguno á los recaudadores de aquel im
puesto por lo debido cobrar y no cobrado.
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Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á 18 de octubre de 186-5.— El 

presidente del Senado, Nicolás Espinosa.— El vicepresidente de la Cámara de 
Diputados, J. María Guerrero.— El secretario del Senado, León Mera: 
El secretario de la Cámara de Diputados, Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 28 de octubre de 186-5.— Ejecútese.—  
Jerónimo Carrion— El ministro del Interior encargado del despacho de Hacien
da, Manuel Bustamante.. - ‘ 1,

BECJIETO de 30 de octubre asignando fondos para la apertura del ca
mino de Zapotal. . 1

EL SENADO Y^CAM ARA DE D IPU TAD O S D EL ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO,

< _; ,. :: • - , , *! ; ' < ' { •• ? ;< 
Vista la solicitud del señor Luciano Moral, contraída á pedir se de

signen fondos para la apertura del camino del Zapotal que ofrece dirigir 
gratuitamente; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde á la Legislatura facilitar, promover y apoyar toda 

empresa que tienda á multiplicar ó mejorar los caminos que ponen en 
comunicación las distintas poblaciones de la República; y

Que el del Zapotal, á mas de llenar este importante objeto, facilitando 
la comunicación de, las provincias do Pichincha, León y Tunguragua 
con las de Guayaquil y Manabí, producirá el resultado de estimular el 
cultivo de los feraces terrenos por donde debe atravesar,

DECRETAN : i • . t ; ¡
Art. Io Se aplican á la apertura del camino del Zapotal él producto 

de la contribución subsidiaria de las parroquias de Angamarca y Pangua, 
por cuatro años, y la suma de quinientos pesos con que contribuirá por 
Bola una vez el Erario nacional para la construcción de un puente de ma
dera sólido y cubierto en el rio de las Juntas. x

Art. 2? El trabajo subsidiario de la parroquia del Zapotal, queda de
finitivamente aplicado á la conservación y  reparo de dicho camino, y exo
nerados por ocho años del servicio délas armas, todos los que se ave-* • 
dudaren del rio Unde Inicia arriba. .

Art. 3o Los fondos destinados á la apertura y conservación, del enun
ciado camino, serán administrados é invertidos por el señor Luciano Mo
ral, quien otorgará al efecto una fianza suficiente', á juicio del Poder Eje
cutivo, rendirá la cuenta respectiva y entregará concluida la obra en el 
término de tres años.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento. 
Dado en Quito, capital de la República, á diez y ocho de i octubre 

•de mil ochocientos sesenta y cinco.— El presidente del Senado, Nicolás Es
pinosa.— El vicepresidente de la Cámara de Diputados, José María Guerre
ro.— El secretario del Senado, J. LeónMera.-r-VA secretario de [ la Cámara 
de Diputados, Víctor Laso.
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Palacio de Gobierno en Quito á 30 de octubre def 1865.— Ejecútese. 

Jerónimo carrion.— E l ministro del Interior encargado del despacho de Ha
cienda, Manuel Bustantante. 1 *
■ -»; I' ¡I

••r.. . :i »11 rrj •<;> "  • 1 ■ . t : r'-' ‘
RESOLUCION de 30 de octubre devolviendo al Concejo cantonal de - 

ralo el producto de la contribución

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,
, , . . . ■ REUNIDOS EN' CONGRESO:

1 ' t i • . * O t . ' T ■ f
Vista la solicitud del Concejo cantonal de Otavalo para que se; le de

vuelva el producto del trabajo subsidiario de ese cantón, derogando el decre
to legislativo de 11 de, abril de 1864 que lo destinó á la apertura de un ca
mino para esta capital que no se ha trabajado;

R E S U E L V E N :
- . i i /■, ; . V ; ' *

Árt. único. Se devuelve al Concejo municipal de Otavalo el producto 
de la contribución del trabajo subsidiario de ese cantón; quedando derogado 
el decreto legislativo de 11 de abril de 1864. . .

Dada en Quito á 27 de octubre de 1865.— El presidente del Senado, 
Nicolás Espinosa.— El vicepresidente de la Cámara de Diputados, José 
Guerrero.— El secretario del Senado, J. Lean Mera.— El secretario de la Cá
mara de. Diputados, Víctor Jaso.

Palacio de Gobierno en Quito á 30 de octubre de 1865.— Ejecútese.—  * 
Jerónimo Carrion.— E l ministro del Interior encargado del despacho de H a
cienda, Manuel Bustamante.

i i íM * ■ ■ . j * . u i r  4 . , - ♦ ' ' ' ' ‘ « ' > ■

-------------

DECRETO de 16 de noviembre declarando señor Miguel Vallejo » 
ponsable de la suma de noventa y seis pesos.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO:

. \ * ‘ > r , . . .  f l ' i - . . t ; ' t •'  t <; : i * ; ; l  1 0 . í11 . .1 .o ¿
Vista la solicitud de Miguel Vallejo, contraida á que no- se le* exi- .. 

ja  la devolución de noventa y  seis pesos á . que asciendei la « suma que, 
á razón de seis pesos cuatro reales mensuales, percibió de mas en todo I  
el año de 1863 y  en I03 cuatro primeros meses de 1864, como Guarda 
mayor del ■ resguardo de la provincia del Chimborazo, por órden de la G o
bernación de aquella provincia; y  . . . . . . .  . < t

C O N S ID E R A N D O :
Que las circunstancias en que se halló la República en aquel tiem

po hicieron necesaria la conservación del guarda mayor que ántes había 
existido,

/
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DECRETAN :
Art. único. Se decfara á Miguel Vallejo irresponsable de la suma de 

noventa y  seis pesos que» sobre el sueldo de seis pesos cuatro roales¿mezn- 
suales, percibió como guarda mayor del resguardo de la provincia del 
Cbimborazo, en todo el año de 1863 y  en los primeros meses del de 1864>

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á treinta de octubre de mil 

ochocientos sesenta y  cinco— El presidente del Senado, Nicolás Espino
sa—  El vicepresidente do la Cámara de Diputados, José María Guerrero—  
El secretario del Senado, Juan León Mera— El secretario do la Cámara 
de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 16 de noviembre de 1865— Ejecú
tese— Je r ó n im o  c a r r i o x — El ministro del Interior encargado del despacio 
de Hacienda, Manuel VBustamantc.

L E Y  de 18 de noviembre reformatoria de la de 15 de junio de 1861_ se* 
bre crédito público.

EL SENADO Y  CAM ARA DE D IPU TA D O S D E L ECUADOR,
REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO?
Que es conforme á justicia que las deudas procedentes de emprésti

to# voluntarios y  forzosos no sean de desigual condición para su pago;

D ECRETAN :
Art. l . °  Quedan colocadas en la primera serie, esto es, en el número 

primero del art, 3.° de la ley de 13 de junio de 1861, las cantidades

2ue la República deba por empréstitos forzosos realizados basta la fecha 
o esa ley,

Art. 2 .° En consecuencia, quedan reformados, conforme al artículo 
precedente, los números 1,° y  2.° del art, 2,° citado.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación, ejecución y  cumplimiento;

Dada en Quito, capital de la República, íí diez de noviembre de* 
mil ochocientos sesenta y  cinco.— Ei presidente del Senado, Nicolás 
pinosa—-El presidente de la Cámara de'Diputados, Francisco Javier . 
El secretario del Senado, / ,  León MerE l secretario de la Cámara de- 
Diputados, Víctor Jmso.

Palacio de Gobierno en Quito á 18 de noviembre de 1S65— Ejecúte
se— J. carrion— E l ministro del Interior encargado del despacho de* Ha- 
fienda, ManuelBustamants,
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ÜEC11ET0 de 21 de noviembre autorizando Poder Ejecutivo para que

negocie un empréstito de ochocientos pesos.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

Habiendo visto el mensage en que el Poder Ejecutivo manifiesta, que 
los compromisos fiscales contraídos por la anterior Administración lian ab- 
sorvido las rentas públicas y dejado exhausto el Tesoro; y
r ■ t 11 1 , . - 1 " ■' 1 11

CONSIDERANDO:
Io Que es indispensable proporcionar fondos al Gobierno para que 

pueda atender á las urgentes necesidades de la Administración pública;
2.° Que el crédito de la RepublV* y los intereses de la industria exijen 

imperiosamente la amortización de los billetes de circulación forzosa; y
3o Que la suspensión indefinida del trabajo en las importantes obras 

públicas que están empezadas, especialmente en la carretera del Sur y 
en el camino de Esmeraldas, daría por resultado la destrucción de gran 
parte de lo hecho y la pérdida de los capitales ya invertidos;

D E C R E T A N :
Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que negocie dentro ó 

fuera de la República, con capitalistas nacionales ó extrangeros, un em
préstito de ochocientos mil pesos con el interes, á lo mas, del doce por 
ciento auual ó con gravámenes que no excedan de este mismo interes.

Art. 2.° De la cantidad que se obtenga se deducirá, con preferencia, 
lo necesario para amortizar los billetes de circulación forzosa y, ademas, 
ciento cincuenta mil pesos que serán iuvertidos precisamente en cancelar 
el crédito del Tesorero de obras públicas y en perfeccionar y asegurar la 
conservación de la parte trabajada de la carretera del Sur y del camino 
de Esmeraldas. Hechas estas deducciones, el resto se destinará para aten
der á los gastos de la Administración y á los compromisos^ mas  ̂gravosos 
y  urgentes del Erario.

No será abonada en las cuentas de los empleados de hacienda ningu
na inversión de los fondos del empréstito hecha con infracción^ de lo dis
puesto en este artículo.

Art. 3.° Para seguridad del prestamista, el pago\de intereses y la 
gradual amortización del capital, podrán aplicarse é hipotecarse los mis
mos fondos, bienes y rentas con que están garantizados los billetes de 
circulación forzosa; pero en la parte de diezmos correspondiente al Esta
do se exceptuarán las cantidades votadas para fomento de la instrucción 
pública.

Art. 4.° Con el objeto de facilitar el empréstito de que habla el artícu
lo 1.° de este decreto, se faculta al Poder Ejecutivo,^áí5t"?}lHL autorice 
lâ  creación, en la República, de un Banco con lasjwmdicione^ímh# ven
tajosas posibles; pero serán indispensables las quej^jguenJ

1“ Que el nuevo Banco asegure suficientemente, á jurcief dcl‘ __^
Ejecutivo, tanto la cantidad total que emite en liUetes d £  ^ r c u la ^ f l  vo-
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ios

Sumaria, corno el pago á los portadores de los mrísiüoí> billetes ftii des- 
cuento, á la vista v en metálico.

2' Que lia de hacer al Gobierno el empréstito de que habla d  art  ̂
<le este decreto; v  '
3" Que con las estipulaci/mes del contrato en nada se perjudiquen 
actuales acreedores extranjeros.
Art. á.° El Poder Ejecutivo dará cuenta á la próxima Legislatura del 

resultado de este decreto.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á di?z y siete de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y cinco— El presidente del Senado, Espinosa—
El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier León— YA se
cretario del Senado, Juan León Mera— El secretario de la Cámara de Di
putados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 21 de noviembre do 1S65— Ejecúte
se— jekóninu carkiox— El ministro del Interior encargado del despacho 
de Hacienda, Manuel Bustamante.

— 38—

L E Y  de 2S de noviembre habilitando Jas de la isla de Payana.
f

EL SENADO Y C A M A R A D E  D IPU TA D O S DE LA REPU BLICA
ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
1° Que las salinas que el Estado posee en la isla de\Payana pue

den abastecer á muchos pueblos, especialmente á los del Sur; y
2? Que los principios económicos, confirmados por la experiencia, de

muestran las ventajas iCe que la sal se venda á un precio módico;

D E C R E T A N :
Art. Io Quedan habilitadas las saliuas de la isla de Payana; y el* 

depósito para la venta de sus sales, por cuenta del Estado, se establecerá 
en la cabecera de lq parroquia de Santa Rosa.

Pero el laboreo de;, estas minas y la compra y expendio de sus; sa
les, no empezarán sino después de que el Poder Ejecutivo baya tornado- 
todas las medidas necesarias para evitar el contrabando,.. : /

Art. 2o Para el laboreo de las salinas de la isla de Payana, com
pra, depósito y expendio de sus sales, establecerá el.. Poder ¡Ejecutivo; en 
la parroquia de Santa llosa, una Colecturía y un resguardo con los em
pleados que juzgue indispensables, y dará el reglamento del caso, consig-- 
nauclo en el cuantas disposiciones fueren necesarias para evitar el contrabando.

Art. 3o El Gobierno comprará la sal, en la isla [de, Payana, al mis
mo precio y  en la misma medida que la compra actualícente en la isla 
de Santa Elena; pero tanto en el depósito de Santq llosa, como en el de; 
Babahoyo y en todas los demas, la venderá al precio de cuatro reales arroba.

Art. 4° Quedan derogadas todas las leyes y demas disposiciones' an
teriores en todo lo que fueren contrarias á la ¡presente. ,¡

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



— 39;—
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento. 
Dada en Quito, capital de la República, á diez y  siete de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y  cinco— E l presidente del Senado, Espinosa—
E l presidente de la Cámara de Diputados, Javier — E l se
cretario del Senado, Juan León Mera— E l secretario de la Cámara de D i
putados, Víctor Laso. . - Ní < ■

Palacio do Gobierno en Quito á 28 > dc noviembre de 1805— Ejecú
tese— Je r ó n im o  c a r r io n — E l ministro del Interior encargado del despacho- 
de Hacienda, Manuel Btistamantc. ¡ ; .

. , I- -i; . , --- -------  f y  í
RESOLUCION de 28 de noviembre pagar á la señora

na Valdivieso la cantidad de veintitrés mil pesos.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S  D E  L A  R E P U B L I C A
. ! i. , DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO:

v

\ v,; ■', •\ . \. * r V1 ■ ■ • ,!
Vista la solicitud de la señora Catalina Valdivieso, contraída á re

clamar el pago de veintitrés mil pesos; y

C O N S ID E R A N D O :
1? Que la Legislatura de 1849 resolvió la solución de este pago, de

rogando para «lio el art. 7? de la ley de crédito público; y
< 2? Que; la ; Convención der 1861 ordenó este mismo pago por decreto 

de 13 de mayo del expresado año;

R E S U E L V E N :
A rt. único. Pagúese á la señora Catalina Valdivieso la suma de vein

titrés mil pesos, con arreglo á lo que dispone la ley de crédito, público.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la. República, á diez y  siete de noviembre 

de mil ochocientos sesenta j  cinco— E l presidente del Senado, Nicolás 
Espinosa.— E l - presidente de la . Cámara de Diputados, Francisco . Javier 
León.— El, secretario dej Senado, Juan L.con E l secreta!io de la Cá
mara de Diputados, Víctor I also.

Pal^ciq de Qobierno en Quito á 2S de noviembre de 1865.— -Ejecú
tese.— J. C A R R IO N .— E l ministro del Intterior encargado del despacho de 
Hacienda, Manuel. Bustamante. ............M oTr • i: 1  / • r» i i i j • , » r í V ' t 1 . v ' • ■ . '  ...........

i t mÍ> ♦ , j  t 1 1 i i  * »)  1 ■ j  , 1 t i t , > - 1 1 ? ,  í

i . ¿ >•" . i ; ¡ •.r*I• * ■■ , I...
DECRETO d$x28\ de{ noviembre .̂declfiratulo canceladas ¡Jodas las fianzas 

afargadas á favor del fisco y  cíe los fondos municipales que hubiesen 
trascurrido treinta años desde que fueron otorgadas.

E L  . S ^ T p ^  Y j Q A J lk Ó t A D  B D I P U T A D O S  D  ¡£ LA, R E P U B L I C A
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

C O N S ID E R A N D O :
1 ° Que es necesario facilitar la libre enagenacion (le los bienes raíces; y

\
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2° Que ]>oi los principios comunes del derecho, la acción para per* 

seguir á los fiadores se prescribe^ por el lapso del tiempo señalado por 
la ley;

D ECRETAN ;
Art. único. Se declaran canceladas todas las fianzas otorgadas á favor 

del Fisco, 6 de los fondos municipales, desde cuyo otorgamiento ^hubie
sen corrido mas de treinta años.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
Dado en Quito, á diez y seis de noviembre de mil ochocientos sesen

ta y  cinco.—  El presidente del Senado, Nicolás — El presidente
de la Cámara de Diputados, Francisco Javier .—  K1 secretario del Se
nado, J. León Mera.—  El secretario de la Cámara de Diputados. Víctor Luso.

Palacio de Gobierno en Quito á 28 de noviembre de 1865, — Ejecú
tese.— Je r ó n im o  c a r r i o x — El ministro del Interior encargado del despacho 
de Hacienda, Manuel Bustamantc.

L E Y  íle 1? de diciembre reformatoria de la de 11 de abril de 1864 sobre 
papel sellado.

EL SENADO Y CAM ARA DE D IPU TAD O S DE LA REPU BLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Io Que toda contribución debe imponerse en proporción de los capí 

tales de los contribuyentes;

DECRETAN:
Art. l.°  Todos los comerciantes que clasifica el art. 4.° de la ley 

de 10 de noviembre de 1855 para el cobro de la contribución general, 
obtendrán sus matrículas en papel del sello 7.°, siempre que el capital en 
giro no pase de quinientos pesos.

Art. 2.° Queda de este modo reformada la ley de 11 de abril£de 1864 
sobre papel sellado.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimientq.
Dada en Quito, capital de la República, á diez y seis de noviem

bre de mil ochocientos sesenta y cinco.— El presidente del Senado, Nicolás 
Espinosa.— El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier 
León.— El secretario del Senado, J. León Mera.— El secretario de la Cáma
ra de Diputados, Víctor J^aso.

Palacio de Gobierno en Quito á 1? de diciembre de 1865.— Ejecú
tese— J. CARRION.— El ministro del Interior encargado del despacho de 
Hacienda, Manuel Bustamante.
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L E Y  de 1° de diciembre declarando libre de derechos fiscales el tabaco de
la provincia de Laja.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Que la naciente industria de plantación de tabaco en la provincia de 

Loja se halla contrariada por la libre introducción que de este artículo se 
hace de la República del Perú, por el puerto seco del Macará;

Y que es un deber de la Legislatura promover y fomentar las em
presas agrícolas, fuente perenne de la prosperidad pública;

DECRETAN:
Art. I" Se declara libre del derecho fiscal el tabaco que produce la 

provincia de Loja.
Art. 2° Se derogan, en consecuencia, las leyes y decretos que se 

opongan al presente.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dada en Quito a quince de noviembre de mil ochocientos sesenta y cin

co— El presidente del Senado, Nicolás Espinosa— El presidente de la Cá
mara de Diputados, Francisco J. Lean— El secretario del Senado, Juan 
León Mera— El secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 1° de diciembre de 1S65— Ejecú
tese— -Je r ó n im o  c a r r io n — El ministro del Interior encargado del despacho de 
Hacienda, Manuel Bustamantc.

— 11—

11ESOLUCION de Io de diciembre mandando satisfacer la señora Isa
bel Palacios la cantidad de quinientos quince pesos, al señor Ma
nuel Enriqudz trescientos diez y ocho.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S  D E  L A  R E P U B L I C A
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

Vistas las solicitudes de Isabel Palacios y Manuel Enríquez para que 
se mande devolver á la primera la suma de quinientos quince pesos, y  
al segundo la de trescientos diez y ocho, consignados en la Tesorería de 
esta capital para ser pagados por la de Guayaquil;

R E S U E L V E N :
Art. único. El Poder Ejecutivo mandará satisfacer cuanto ántes fue

re posible á la señora Isabel Palacios, la suma de quinientos quince pesos, 
y  al señor Manuel Euriquez trescientos diez ocho pesos que consigna
ron en la Tesorería de esta capital para ser pagados en la de Guayaquil. 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento. 
Dada en Quito, capital de la República, á 17 de noviembre de 1865. 

El presidente del Senado, Nicolás Espinosa.— El presidente de la Cá
mara de Diputados, Francisco Javier León.— El secretario del Senado,
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León Mera.— E l secretario de la Cámara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 1? de diciembre de 1865.—-Ejecútese. 
Je r ó n im o  c a r r i o n .— El ministro del Interior encargado del despacho de 
Hacienda, Manuel Bustamante.

DECBETÓ de 16 de diciembre reformatorio de la sobre cnagcnacion 
de terrenos baldíos.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S  D E  L A  R E P U B L I C A
DEL ECTJADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,’ - .• í

C O N S I D E R A N D O :
Que la ley sobre cnagcnacion de tierras baldías necesita algunas reformas,

D E C R E T A N :
Art. I o Todos los terrenos montañosos, distantes de las poblaciones, 

se venderán directamente por el Ministerio de Hacienda.
A rt. 2? E n  estas enagenaciones se omitirán la mensura previa, pregones 

y  remate, bastando que el comprador designe uno ó mas linderospara fijar 
la situación del terreno, y  que exprese el numero de cuadras qué compra.

Art. 3? Los terrenos que se encuentran tras las cordilleras oriental 
y  occidental, tendrán el valor de cuatro reales cuadra; los de la costa in
mediatos al poblado, y  los que se encuentren en el interior junto á las po
blaciones, tendrán el valor que les diere el respectivo avalúo.

A rt. 4? Los terrenos sujetos á avalúo conforme al artículo anterior, 
scenagenarán con las formalidades prevenidas en la ley principal,.

Art. 5? Diez años después de hechas las enagenaciones de que hablan 
los artículos 1? y  2o de este decreto, se harán las mensuras prevenidas

Sor el parágrafo único del art. 4? de la ley principal sobre enagenacion 
e tierras baldías.

Art. 6? Los Gobernadores del interior podrán repartir gratis entre 
las familias que lo soliciten, hasta quinientas caballerías de terrenos de 
montaña, pertenecientes a la nación en cada provincia, dando á cada fa
milia media caballería.

§. °  Tínico. L a  propiedad de esta media caballería, la adquirirá el agracia
do si, á lo mas, dentro de dos años hubiere cultivado la cuarta parte de ella.

Art. 7? Queda reformada dicha ley en lo que no fuere conforme con 
el presente decreto.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento. 
Dado en Quito, capital de la República, á diez y  siete de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y  cinco.—El presidente del Senado, Nicolás .
El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier León. E l 
secretario del Senado, J. León Mera.— El secretario de la Cámara ae 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 16 de diciembre do 1865.— Ejecútese. 
Je r ó n im o  c a r r i o n .— E l ministro del Interior encargado del despacho de
Hacienda, Manuel Bustanumte.* ¡ \ . ...•
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DECRETO de 28 de noviembre destinando para colegio el edifi
cio conocido con el nombre de ” Casa de ”  y el que actualmen
te sirve de cuartel en esta capital, y aprobando los contratos - 

dos porjpl Poder Ejecutivo con el Padre superior de la Compañía de Jesús.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

C O N S ID E R A N D O :
1? Que destinándose, como se destina, el edificio del colegio nacional 

de San Fernando-, con sus pertenencias, para colegio de niñas, es necesa
rio que la provincia de Pichincha no carezca de un colegio nacional; y  

2? Que el Poder Ejecutivo ha celebrado con la Compañía de Jesús, 
respecto del colegio nacional, dos contratos que necesitan de la aprobación 
del Cuerpo Legislativo,

D E C R E T A N :
Art. Io Se destinan para colegio nacional el edificio que existe en la 

capital de la República, conocido con el nombre de "Casa de Moneda,”  
adyacente al colegio seminario de San Luis y el local contiguo* al mismo 
seminario y á dicha Casa de Moneda y que actualmente sirve de cuartel. 
Ambos edificios se destinan con todas sus dependencias pertenecientes á la 
nación; y en cuanto al cuartel, el destino á que se adjudica no se llevará 
á efecto sino cuando el Poder Ejecutivo pueda disponer de otro local pa
ra cuartel.

Art. 2? Se restituyen al colegio seminario de San Luis los locales que 
han servido de Liceo y  de Museo, como que son de su propiedad.

Art. 3o Se refunden en uno y  se aprueban en los términos conteni
dos en los incisos siguientes, los dos contratos celebrados por el Poder 
Ejecutivo relativamente al colegio nacional; conviene á saber, el de 3 de 
setiembre de 1862 con el R. P. Francisco Javier Hernaez, superior de la 
misión de la Compañía de Jesús y de 2S de agosto de 1865 con el R. 
P. Miguel Franco, rector del colegio seminario y del nacional.

1? El Poder Ejecutivo entregará á la Compañía de Jesús para co
legio nacional, inmediatamente la Casa de Moneda que, según el artículo 
I o de este decreto, se destina á este objeto, y, cuando llegue el caso pre
visto en el mismo artículo, también el edificio que ahora sirve de cuartel.

2? El Gobierno suministrará los fondos necesarios para la reparación 
y couservacion de los edificios que se entreguen en virtud de este de
creto y para poner en condiciones convenientes los locales destinados á 
las enseñanzas y al establecimiento de gabinetes de Física, Química y  de
mas ciencias naturales.

3? Los padres de la Compañía de Jesús se encargarán de la dirección 
del colegio nacional y  de las enseñanzas que en él deben darse. Su pri
mer objeto debe ser la instrucción moral y religiosa, enseñando ademas la 
lengua patria, Latín, Francés, Inglés, Griego, Geografía, Historia, Retori
ca y  Poética, Filosofía, Matemáticas y  Física con elementos de Química; 
y  como materias de adorno Caligrafía, Dibujo, Pintura, Música y  Gimnás-
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tica. Pero la enseñanza de las materias do adorno será costeada por los 
alumnos que quieran recibirla.

4o Podrán los padres arreglar las enseñanzas y estudios en el colegir) 
nacional según su plan llamado Batió , quedando bajo su exclu
siva dirección el gobierno y economía interior del colegio, según lo estipu
lado en el inciso 3o del contrato aprobado por el decreto legislativo do 
19 de abril de ISO4.

5° El Gobierno sostendrá, permanentemente en el colegio nacional, veinte 
becas enteras, pagando por cada una 120 pesos, y veinte medias becas, pa
gando por cada una 60 pesos. Los agraciados con medias becas deben com
pletar la cantidad hasta la concurrencia con la pensión asignada á las lle
cas enteras. Tanto las becas enteras, como las medias becas, serán confe
ridas por el Poder Ejecutivo.

6° Ademas de los agraciados por el Gobierno, con becas ó medias be
cas, podrán los padres admitir en el colegio á otros alumnos internos en 
clase de pensionistas, hasta el número que les convenga, y tanto á estos 
emoá loos agraciados con becas ó medias becas, se les dará* una educa-, 
cion separada de la de los seminaristas; sin que e&ta estipulación impida 
(pie las clases y algunas distribuciones sean comunes á todos.

7o Como subvención á los padres empleados en la dirección y ense
ñanza del colegio nacional, se les asigna la cantidad de 2,600 pesos anua
les, que se tomará de la parte de la masa de diezmos correspondiente al 
Estado; y en subsidio, de la masa de las demas rentas nacionales. Esta 
cantidad y la correspondiente á las becas costeadas por el Gobierno, serán 
pagadas á los padres exactamente y por semestres adelantados.

6° Los padres de la Compañía de .Jesús no serán perturbados por 
ninguna autoridad, ni con ningún pretexto en el gobierno, dirección y  en
señanzas del colegio nacional, mientras lo tengan á su cargo, ni en el uso 
y posesión de los ediiieios que se les entreguen en virtud de este contra
to, los cuales no podrán ser ocupados, ni en todo ni en parto para nin
gún otro objeto, sea do la naturaleza que fuere.

9° Si los padres (h‘ la Compañía dejasen en algún tiempo la direc
ción del colegio nacional, devolverán al Gobierno todo aquello que, siendo 
de carácter permanente, se les hubiese entregado conforme á este contrato.

10" El presente contrato queso contrae únicamente al colegio nacional 
de que habla el artículo 1° do este decreto, no altera en nada el de 2$ 
de julio de 1863 aprobado por el decreto legislativo de 19 de abril de 1864.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución, publicación y 
cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á diez y seis de noviem 
>re de mil ochocientos sesenta y cinco.— El presidente del Senado, i\

Fs/ánosa.— El presidente de la Cámara de Diputados, Javier
Jxiot.— El secretario del Senado, J . L Mera.— El secretario de la Cáma
ra de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 28 de noviembre de 1S6Ó.— Ejecú
tese— J. C A lv R IO N .— El ministro de Estado en el despacho del Inte
rior. Jfanacl Basta manfe.
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SECCION BE GUERRA Y  MARINA»

DECRETO de 17 de octubre reformatorio de la ley orgánica militar.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR
REUNIDOS EN CONGRESO,

CONSIDERANDO:
Que la ley orgánica militar lia ofrecido dificultades en la práctica 

en cuanto á la formación de los Consejos de guerra de oficiales generales,

DECRETAN:
Art. 1? Para la formación de los citados Consejos, deben concurrir 

como vocales, á falta de Coroneles, los Tenientes Coroneles y á falta de 
estos aun los Sargentos Mayores.

Art. 2? Queda reformada en estos términos la ley orgánica militar.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución, publicación y cum

plimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á doce de octubre de mil 

ochocientos sesenta y cinco— El Presidente del Senado, Nicolás Espinosa—  
El Presidente do la Cámara de Diputados, J. Secretario
del Senado, Juan León Mera— El Secretario de la Cámara de Diputados,. 
Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 17 de octubre de 1865— Ejecútese— 
J er ó n im o  CARRiON— El Ministro de Guerra y Marina, Ignacio de

DECREIO de 17 de octubre concediendo indulto general á todos los de
sertores de las guardias nacionales y del ejército permanente.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  ¿ D IP U T A D O S  D E L  E C U A D O R ,
REUNIDOS¿EN CONGRESO,

E n uso de la atribución contenida en el inciso 13 del artículo 39 
de la constitución, y

C O N S ID E R A N D O :
Que el estado de paz en que felizmente se halla la Repiiblica, per

mite al Cuerpo Legislativo acordar medidas generosas que al mismo tiem
po que favorecen á algunos ecuatorianos, son exigidas por graves moti
vos de conveniencia nacional,

D E C R E T A N :
Art. 1° Se concede indulto general de las penas detalladas en los 

artículos 15 y  17 de la ley de 14 de mayo de 1861, sobre guardias na-
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clónales á todos los milicianos que hayan incurrido en ellas y  de la de de
serción á los que hayan desertado de los cuerpos de la guardia nacio
nal llamados al servicio y  acuartelados.

Alt. 2? Se concede asimismo indulto general de la pena impuesta 
al delito de deserción á los individuos de tropa del ejército permanente 
que hayan desertado en el tiempo transcurrido hasta el 10 de agosto de 
1865.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á diez y siete de octubre 

de mil ochocientos sesenta y cinco.-El Presidente del Senado, Nicolás Espi
nosa.— El Vicepresidente de la Cámara de Diputados, José María .
El Secretario del Senado, Juan León Mera. -  El Secretario de la Cámara 
de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 17 de octubre de 1S65.— Ejecú
tese—J er ó n im o  c a r e io n .— El Ministro de Guerra y Marina, Ignacio de 

Ycintcmilla.
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DEC IIET O de 14 de diciembre fijando el pié de fuerza para el siguiente
bienio constitucional.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

C O N S I D E R A N D O :
Que es necesario fijar el pié de fuerza permanente que debe existir 

en el bienio constitucional,

D E C R E T A N :
A rt. I o La fuerza permanente en el siguiente bienio constitucional 

constará de mil quinientas plazas, inclusive cornetas y  músicos.
§° único. E l Poder Ejecutivo queda facultado para reducir el número 

de fuerza permanente señalada en el artículo anterior, y  para hacer las re
formas y  economías convenientes al interes de la Nación.

A rt. 2 o Se incluye en la fuerza permanente todos los generales, ge- 
fes y  oficiales destinados en mandos locales, conforme á la ley orgánica militar.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á quince de noviembre de mil 

ochocientos sesenta y  cinco— E l presidente del Senado, Nicolás —
E l presidente de la Cámara de Diputados, Francisco J. León— E l secre- 
tari0 de la Cámara del Senado, J. León Mera— E l secretario de la Cá- 
mara de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 14 de diciembre de 1S65— Ejecúte
se— Je r ó n im o  CAiUtioN— E l ministro de Guerra y  Marina, I. de Veinicmilla.
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RESOLUCION de 14 de diciembre mandando conferir nuevas letras de 
retiro al capitán de fragata Juan María Doile.

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S  D E  L A  R E P U B L IC A
 ̂DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

Vista la solicitud del capitán de fragata Juan María Doile,

R E S U E L V E N :
Art. único. Confiérase al capitán de fragata Juan María Doile nue

vas letras de retiro, las que no darán derecho á la pensión de retirado, 
sino desde la fecharen que ellas se expidan.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento. 
D ada en Quito, capital de la República, á diez y  seis de noviembre 

de mil ochocientos sesenta y  cinco— E l presidente del Senado, Nicolás Es
pinosa— E l presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier León—  
E l secretario del Senado, Juan León Mera— E l secretario de la Cámara de 
Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 14 de diciembre de 1865— Ejecú
tese— Je r ó n im o  c a r b io n — El ministro de Guerra y  Marina, I. de
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LEY de 21 de noviembre, orgánica de patronato.
, \

E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  D I P U T A D O S  D E  I ,A  R E P U B L I C A
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

♦
Vista la necesidad de regularizar el • ejercicio del derecho de Patro

nato concedido en los artículos 12 y  13 del Concordato,

D E C R E T A N :

Art. 1? Inmediatamente que vacare una silla episcopal 6 se erigiere 
una nueva, pedirá el Arzobispo á los demas Obispos sus votos para la pro
visión de la vacante; si esta fuere la del Arzobispado recogerá los votos 
el Obispo mas antiguo y  presentará una lista de tres candidatos, á lo mé- 
nos, al Congreso, el que elegirá uno de ellos.

Art. 2o Siempre que por hallarse en receso la Legislatura y  no estar 
próxima su instalación, no fuere posible que ella baga la elección de Ar
zobispos y  Obispos dentro del término fijado al efecto por el artículo 12 
del Concordato, la elección se verificará por una junta , compues
ta de los miembros del Consejo de Gobierno, de los Ministros de la Cor
te Suprema, incluso el Fiscal y  de los Senadores y  Diputados que se ba
ilaren en la capital. El Presidente y  Secretario de esta corporación lo se
rán los del Consejo de Gobierno.

§° único. Dos meses ántes de la elección, se publicará en el periódi
co oficial la terna presentada por los Obispos; y el Ministro del Interior 
citará á los Senadores y  Diputados que puedan concurrir á la elección.

Art. 3o El Prelado electo será propuesto por el Poder Ejecutivo al 
Simio Pontífice para que le confiera la institución canónica en la forma 
y  regla que prescriben los sagrados cánones. *

Art. 4° En caso de no hacerse por los Obispos la presentación con 
la oportunidad conveniente para que elija el Congreso, este cuerpo, ó la 
junta ocasional, procederá á la elección en cualquier eclesiástico. El elegi
do será presentado á S. Santidad en los tres meses siguientes á la elección.

Art. 5? Los propuestos no podrán ingerirse en el régimen ó adminis
tración de ias iglesias sin recibir previamente las bulas de la institución 
canónica.

Art. 6? E l Poder Ejecutivo con previo acuerdo del Senado y  en su 
receso del Consejo de Estado, nombrará eclesiásticos dignos para las pre
bendas de las dignidades y  canongías, y  por sí solo para las raciones y  

. medias raciones de los capítulos catedrales; exceptuando siempre la prime
ra dignidad reservada al Sumo Pontífice y  que deberá recaer precisamen
te en eclesiásticos ecuatorianos, según la declaratoria del Cardenal Secre
tario de Estado.

A rt. 7? La prebenda del Doctoral, Penitenciario, Magistral y las de
mas de concurso, serán provistas por solo los Obispos, previo los exáme
nes de concurso según los cánones, exceptuándose aquellas que están supri
midas por leyes preexistentes.
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A rt. 8? Para el acuerdo á que se refiere el artículo 20 del Concor
dato, el Presidente tendrá necesidad de la aprobación del Congreso.

Art. 9? Será igualmente necesaria dicha aprobación del Congreso para 
el acuerdo á que se refiere la parte final del artículo 24 del Concordato.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y  cumplimiento.
D ada en Quito, capital de la República, á diez y  siete de noviem

bre de mil ochocientos sesenta y  cinco.— E l presidente del Senado, Nicolás 
Espinosa.— E l presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Javier 
León.— E l secretario del Senado, J. León Mera.— El secretario de la Cám a
ra de Diputados, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito á 21 de noviembre de 1865.— Ejecú
tese— J. CARRION.— El ministro de Estado en el despacho del Inte
rior, Manuel Bustamante.

i
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